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Ofiligof/os por las instancias de. nuestros suscritores y 

por las inviíaciunes de nuestros amigos ú dar a luz nues

tro primer número, antes de haber completado la organi

zación del vasto establecimiento que estamos fundando, r 

de Cuyos elementos de trabajo no liemos podido todavía 

servirnos, en la ausencia de los operarios que hablan de 

ponerlos en uto . ventos ya acercarse el momento de que se 

aanpiaH vmestnu deseos, con la que se Uenarán en todas 

sus partet tus ufrecimietUos hechos en nuestro prospecto. 

Ya hcM desendiarcado en España los operarios ingleses 

que hemos contratado para plantear, dirigir y ¡loner en 

Uso las máquinas y útiles de imprenta que hemos impor

tado de Inglaterra , y cuya posesión asegurará á este pe

riódico , todas las ventajas de ejecución de que gozan los 

de los países en donde la prensa periódica ocupa un lugar 

tan preferente. 

J\o /terdonamos diligencia y tenemos fundado motivo 

para esperar que á la apertura de las (.fortes, aparecere

mos en papel, del tamaño que tetemos ofrecido, siendo tal 

nuestra decisión de cumjdir en esta parte las ofertas he

chas que sí contra lo que esperamos, no tuviésemos papel 

grande para mediados del corriente , emplearemos todos 

los pliegos del tamaño corriente que sean necesarios para 

contener la lectura que pueda caber del tamaño aiuinciado. 

ACTOS DEL GOBIERNO. 

HlmsTEnlO DE LA GLEnnA, 
Rcul orden. 

S. M. la R E I S A GoEEnNADORA, ademas de lo expreaa-
mente di«púesto en los reales dei^retns de ¿4 y 28 de octn-
Lre últiinó'relativos al llamamiento extraordinario de lOOO 
nombres, y eü la circular de 27 del mismo é instrnccion 

tutus, lo aei.iu taniliien en el alistamiento actual , y si les 
t'M'are la suerte dist'rutarán del aliono del tiempo que s i r 
vieron por ellos los sustitutos. De Real urden lo digo á 
Y. £ . para su ,iiiteligencia , cumplimiento y demat efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. machos años. Madrid 6 
de noviembre de l i j35.=Almodóvar. 

MINISTERIO DE LO INTEKIOR. 

Real orden. 

He dado cuenta á S. M. la R E I N A GOBEF.MADOKA del 

espediente promovido por la priora y comunidad de re l i 
giosas de Santo Domingo del valle de F lores , estramuros 
de la vi l la de V i v e r o , provincia de Lugo, solicitando «e 
las mantenga en posesión de la gracia que les está conce
dida de ser enterradas en sos conventos, y de lo que espone 
el gobernador c iv i l de dicha provincia, proponiendo se d e 
rogue la Real cédula de 10 de mayo de 1 8 l U , }>or la que 
se concedió aquel privilegio ¿ todos los cadáveres de las 
religiosa* profesas^ y habiendo tenido á bien S. M. oir al 
consejo real de España é Indias , se ha servido mandar, 
conformándose con su dictamen, que continúe llevándose á 
efecto lo prevenido en la citada Real cédula bajo las reglas 
siguientes. 

1.* Que hayan de sepultarse los cadáveres de las rel i
giosas precisamente en los atrios ó huertos de los moiíaate-
rios ó conventos, señalándose en ellos para ette destino nn 
paraje, con prohibición de que pueda hacerse en los coros 
bajos y en las iglesias. 

2.* Qi\e loe gobernadores civiles reconozcan los huertos 
y atrios asegurándose de su ventilación y demás requisitos 
neresario» antes de prestar su aprobación para la inhuma
ción en ellos. 

3.* Que los cadáveres de las religiosas que fallecieren 
en monasterios ó conventos en que no haya huerto ó atrio 
ventilado donile sepultarlos, se conduzcan á los cementerios 
públ icos , en los cuales se demarcará el lugar que pareciese 
mas á propósito. 

4-* Que los goltemadores c i v i l e s , asociados de un regi
dor y del sindico procurador general, retono/can todos los 
monasterios y conventos de religiosas de las capitales para 
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•segurarse de la existt^ncia en ellos de huertos ó lugares 
proporciónados'para el enterramiento, prohibiendo desde 
luego que este se verifique en otra parte. 

Y 5.* Que en los pueblos Mibalternos de la capital den 
comisión los gobernadores civiles al sugeto que tuviereis por 
oportuno para que en unión con un regidor y el síndico 

que a ella acompaiia, con la mira im^Mitante de «vitar en | procurador general ejecuta la visita con el objeto indicado, 
'̂n..»!-» i*.... : i . i . J . .J- . ,- j ; l - . . ; i .i: i I r» n i . i _ i . • i v ... ;_í.-i;., i - _ cuanto fuese posible dudas y di laciones, «e ha disuado le-

'*Bk^éfT-~—•— -,,̂  , 
I . ' Estando cometido por el artácDl» 15 del referido 

'«al decreto de ¿4 tle octubre á las diputaciones provincia
l e s , y en su defecto á tas juntas d« armamento y defensa 
de acuerdo ton la autoridad superior mil i tar , el llevar i 
c'eeto en todas sus partes este alisfamicnto, y teniendo en 
consideración las í'acultades que se les conceden en los art í 
culos 7." y 8," del real decieto de 2i5 del mismo uies de oc
tubre , todas las solicitudes ó reclamaciones que con este 
luotivo se promovieren, se dirijir.áu á dichas corporaciones; 
y en el caso de que alguna de las reglas generales estable
cida* ofrezca duda , podrán los capitanes generales consul
tar á la superioridad. 

i . Los empleados á quienes tocare servir en virtud de 
»»te alistamiento gozarán de la cuarU parte del sueldo de sus 
empleos mientra* no vuelvan á su* destinos; y lo* qne sin 
tocarle, *e ol're can volantariaawnte á «l io , adema» de gozar 
'leí misino auxil io y de las ventajts concedidas por punto 
general í los voluntarios, podrán elegir arma, «i reúnen las 
circunstancias que pera ella se recjuieren. 

;<." E l abono de la* matrículas que segiin e l artículo 
3." de dicho real decreto se concede á los estudiante* á cniie-
iies tocare serv ir , será esteusivo también á los que se pre
senten voluntarios , y en uno y otro caso «e hará dicho 
abono sin necesidad de previo examen , pues que han de s u -
Irirlos para lo» grados literario* de su carrera, y al fin de 
*lla , antes de entrar á ejiercer su facultad. 

4-'' A los retirado* y licenciados de mar y tierra qne se 
presenten á servir voluntariamente, ademas de la* ventajas 
«jue se les conceden en el artículo 9." del real decreto citado, 

les destinará, si lo solicitasen, al arma en que hayan *er-
i es posible á *u mismo cuerpo. 
los alistado* voluntarios en los nuevo* batallones 
an formado últimamente en algunas de las provin-

serán «emprendidos en el actnal alistamiento; 
la tuerte disfrutarán de la piercwativa de ser 

lo* primeros. 
6.* L o a ^ e en otra* provincia* han *ido llamado* para 

' • formación ^MÜchos nuevo* batallones, por sorteo ó de 
otro modo no voluntario , serán también comprendidos en el 
^'*''? filietnmiento; y aquello» á quienes toque la suerte 
^ntinHéi^n .irviendo i y á los que lio les tcH-are, tetan reeui-

ii^adotjBMh tjeoipo con los nuevos sorteados, y permaiie-
" " Ol^^Ptaas hasta este caso. 

' • v^resultasen algunos individuos sobrantes en estos 
1 T s respecto al cupo señalado á su provincia , y no 

' •*'<*'"tóase continuar sirviendo voluntariamente , se les 
P**^*^^S| licencia luego que esté concluida y realizada la 

|>eiaci(m *n los términos prel iados en el articulo ¡inieiior. 
"•Wi que en las ejuintas veiil-caclas desde el ¡.ño ¿O 

f^atalloa 

«.» 
I , ^Y ' anuladas deepues, redimieron su suerte por un ser-
P^WW pecuniario, serán esceptuados del presente alistemieu-
ff" *•* cumplimiento de lo que se le» ofreció, liempí e qne 
I " "«"-editen en debida forma. 

•Jo T 
L1O8 quo por 

?«"'""lo anterior -

de las quintas de que trata el 
servir y no completaron el 

efecto 
llegaron á 

i '""^po do su empeño, serán comprendidos en el alista uiieii-
f^ actual, siempre que en ellos concurran las circunstan-
?'"* que para csste se exigen, y si les tocare la suerte se le» 

'VA"^" el tiempo que antes sirvieron. 
' "• Los cjne habiendo «ido comprendido» en las moncio-

"* quintas Jel año 20 al 23 pusieron en su lujjar susti-

De Real orden lo comunico k Y. para tu tate l i^ncia y 
cumplimiento. Dio* guarde k V. mticho* año«.=:: Madrid 30 
de octubre de 1 8 3 S . = Martin de lo* Ueros. 

COMISIÓN DE VISITA DE CAUSAS DE lA nEAL HACIENDA. 

Excmo. Sr . : La coiuioion creada por el real decreto de 
9 del corriente, de.pviet de halier asentado para *u ejecu
ción las bases qne 8. M. se dignó aprobar, se ha dedicutdo 
con el mayor empeño á examinar las causa* pendiente* en 
la sujierintendencia de real hacienda , y ha fallado en los 
cuatro dias primero* ochenta y uno , cuya nota tiene el ho
nor de dirigir á Y. E. (*) 

Casi todas lian sido formadas por contrabando* de corta 
entidad , y á persoiuis menesteíosat, con las cuales ha creí
do la comisión que debia ser lo ma* benigna posible. Los 
fallos que acompañan á esta* nota* harán ver á Y. £ . ha*-
ta qué punto lo ha *ido, y entre lo* dama* llamará pro
bablemente su atención el de absolución i»>mpleta de una 
infeliz muger decrépita á quien •« formó cauta por haber
la hallado una pieza de cinta tasada en real y medio , y 
i la qne «e habría arruinado sino se hubiera publicado el 
benéüco decreto de 9 del corriente. 

Cumpliendo la <M)raision (xm lo dispuesto en el artículo 
5." del mismo, lo hace presente á Y. E , , jKira que si lo t ie
ne a b i e n , se sirva dar cuenta á S. M. Madrid 25 de octu
bre de 1835. :=;Excmo. Sr. =3 José Ignacio de Álava. = S a -
luttiano de Olózaga. = ; Laureano Rojo de Norzagaray. = : 
Excmo. Sr. «ecretario de £*tado y del despacho de Hacienda. 

MINISTERIO DE LA GUXBRA. 

Por e l minitterio de la guerra se ha dirigido al i n s 
pector de la Guardia nacional de Castilla la Mueva la real 
orden siguiente: 

Enterada la R F I N A Gobernadora del oficio qne Y. E. 
me ha dirigido con i'eclia de ayer , en que manifestando el 
íntimo deseo qne le anima de qne á la próxima reunión 
de los Estamentos se presenten todos los amigo* del trono 
y de la liliertad estrechamente unidos sin que quede ve»-
tigio algtino déla» divi»ione» que lo* han separado, sol i 
cita se le autorice para que vuelva á hacer «1 servicio la 
compañía de cazacíores del primer bata l lón , actualmente 
disuelta pin- los motivos espuesro» por Y. E. en 27 de octu
bre último;, y couvencida S. M. de las razone» en que des
cansa tan ateiidible solicitud, siendo el primero y mas esen
cial de todos sus mateiiialos cuidados el cjne se rousolide y 
ibnieute por todos medios la unión y concordia de los espa
ñoles , ha tenido á bien facultar á Y. E, conforme pide 
para qne la citada coinjiañía principie de^de luego á pres
tar el servicio. De Real orden lo digo á Y. £ . para su inte— 
ligciu^ia y efectos consiguientes. Dios guarde &c. Madrid 5 
de noviembre do 1835. =^ Almodóvai. =^ Sr. inspector g e 
neral de la Guardia Nacional de Castilla la Nueva. 

(**) Asi que la Gaceta haya publicado toda la nota, la inscrtare-
rvnius nosotrus cutera en nuestro |i«r¡udico> 

( D e l Boletín ojifial de Burgas.) 
El señor <»inandante de carabinero» de esta capita l , con 

fecha 1.° del corriente, romaBÍra el fmttm signiettle: 
Habiendo tenido noticia* de <|N* cf fatiecilla Camorri-

11a, con *a gav i l l a , andaba *acaBdo kw aMMv* por lo* pue
blo* | i acia la parte de Yi l la l ta ; mandé (aUír do* partida* 
de infantería y caballería para qne le penignie^en, y en 
efecto, no ha *ido vano mi proyecto; pues que el coman
dante de una de las dos citadas partidas, P . Franrisc» Brio-
nes , «ubteniente de eate cuerpo, me da el parte desde Poza, 
con fecha 30 del me* ú l t imo , qne á la letra copio. 

« Me apresuro á poner en conocimiento de Y . , qne h a 
biendo *aliHo de esta vi l la al mediodía con. lo* 19 hom
bre» de mi mando, y ion soi'j>eĉ ha de qne la |iaTtida del re-
l>elde Camorrilla se hallaba en las inmediaciones de Pesa
das, me dirijí á lHi*<;arle, lo que efe<-tivameiite logre en 
el pi^eblo de Yi l la l ta , sorprendiendo un cabeci l la , t itula
do el teniente Raimundo Muta, con de* mozos, á qnienes 
ataqué en unión de otros do» carabineros; á pesar de la re
sistencia que hizo el referido caliecilla le desarme y rendí, 
continuando en seguida la persecución de Camorrilla con 
toda su g a v i l l a , quien se fugó , y no pude darle alcance 
por la velocidad de *ii caballo: reunida toda mi partida 
tuve la *atisfaccion de hacer 2 l nHi?.o* prisioueco*, al r e 
ferido teniente, su caballo y do* yegua*, una carabina y 
una espada, cogiéndole adema* vario» pápele», habiendo 
regresado á esta á las seis hora» de mi sal ida, desde donde 
me ]ioudré en camino en el día de pasado mañana para ha
cer la entrega de dichos rebeldes. Todo* los individuos de 
mi partida se han conliicido como valientes y decididos de
fensores de la R E I N A nuestra .Señora DONA ISABEI, H y l i 

bertades patrias , que servirá á Y. de la mayor satitfaocion; 
y espero lo pondrá en noticia del señor intendente de la pro-
vinci,". , para qne lo eleve al superior conocimiento del se 
ñor comandante general de la misma. » 

El, íLsTURiON. — Este pescado, que parece tan f o r -
inídahlc como el Tiburón p«r su aspecto y su masa, es entcranieiite 
¡iioliMisivo; no liace la ({uirra á sus huespede» ni aun .i los mas dé-
liilcs; »ive de plantas é inseclos que descubre en las proluiididailes 
del mar. I«» propagación de su espec'e delw ser prurlijjíosa^ (M>rao 
quiera que I<eiiWenhoek ha r iiitado h.i»ta ciento cincuenta millones 
de huevos en un sólo 1 >do. Catcsliy pretende que de estos mismos 
buevus pudría Ueuarsu un C;: lemiiu 

( Del Boletín de la Corana. ) 

B A N D O . 

DON PABLO MOKILLO T MOSILLO , Conde de Gaitagena, Mar

que» de la PuerU, Procer del Reinó, Caliallaro Gran Crnz 
de ia Real y distinguida orden «I^MÁOU <le Garlo* I I I , 
de la Real y militar de S. Fernanido de Jn*tÍGÍa, y de la 
de I*abel la Católica, Coatilhombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio. Caballero de U Real y M Í l i t u áídwi de 
S. Hermenegildo, y condecorado con once emires de dMtinr 
cion por diferente* batalla* , Teniente gesera't de lo* Rea-
le* ejército*. Gobernador y Capitán general del ejército 
y Reino de Gal ic ia , Presidente de la Junta superior de 
Fortificación y de Revis ión , etc. etc. etc. 

Los horrorotos asesinatos cometidos por la banda de fo' 
ragidos que acaudillan el infame cabecilla López y otrosí 
reclaman medida* vigoros.is que oponiendo un diqne á tal 
ferocidad contribuyan al mismo tiemjto á asegurar el total 
esterminio de estos monstruos. Entre otras que á este lin 
adopté, he resuelto de acuerdo con la Junta superior de a r 
mamento y defensa de Gal ic ia , publicar la* (x>nt<mida* en 
los artículos siguientes: 

I." Se consigna nn premio de cuarenta mil reále* de v e 
llón en efectivo y la exención de quintas al que entregue 
muerto ó vivo á cualqniera de los cabecillas López, R a 
mos , Sarmiento ó el cura del Fre i jo , llamado también 
el arcediano de Mellid. 

1.° A lo* pueblo* ó parroqnia» de cnnlqnier partido qne 
concurran ó >e reúnan á hacer la aprehensión, le iM>n<rede la 
e%encion de quinta* en la primera qne «e ce lebre , y queda
rán ademas libres de contribuciones hasta la coiicnrrencia de 
los cuarenta mil reales ofrecidos, que se aplicarán íntegra
mente á pagar la» qne corretjmndan á dicho* pueblo* ó par
roquia*. 

3." Si la aprehensión fuere hecha por alguna columna 
ó partida de tropa , se distribuirá entre los que la compon
gan la misma cantidad, sin perjuicio del premio á cine sean 
acreedores en su carrera. 

4.° Cualquiera individuo d« las facciones <{ue haga ignal 
captura , obtendrá ademas de los cuarenta mil reales y la 
exención de quintas , el indulto de la pena en que ha in 
currido por haber tomado las armas en favor de la usur
pación. 

5.° El presente bando, publicado con toda solemnidad, 
se leerá en junta de vecinos de las feligresías al salir de la 
misa parroquial en el primer dia festivo siguiente á su re
c ibo , lijándose á la puerta de las misma* iglesias y en lo» 
sitios de costumbre, sobre cuyo cumplimiento encargo la 
mavor vigilancia á los alcaldes mayores de cada partido. 

Dado cu la ciudad de la Coruña á 'li de octubre de 1 8 3 5 . = 
El coiule de Cartagena. 

(Del Diario de Zani^ozu.) 

CAPIT.VNÍA GJ!NEH*l DE Aü.'̂ CON. 
En 2 9 de octubre pasí)de>̂ ÎBe dijo D. t u i s Veyan, g o -

bernadcNT de Da roca, se; hallahan en fu poder el teniente 
de cabatteru.José YiHatme^a y Raimundo Celorrio , p e r -
tenecientet á la facción de> Qnilez , apreh.eudido« por un 
d«*stacamento de Nacionales de aquella cii)dad , A(<A.¥ Y i -
llafeliche , y que «1 segundo le habia hallado itB i^i | ca 
ma eu casa del alcalde de Ferrerucl^. En i-unsecuet(CÍ9 or
dené qne los dos faccioso* fuesen fusilad^t, sumariado el 
alcalde pasando á esta comisicm militar para la *nttancia-
cion de la causa ; y que nn caballo con varias arma* y efec
tos que fueron aprehendidos se distribuyesen entre dicho* 
Nacionales; proponiendo jwira la cruz de ISABEL II á los 
de ViHafeliche D. Simón Moneva y D. Miguel M a l o , y 
al de Atea D, Ramnn Blasco, ¡K>r su singular comitortn-
miento en esta juruada. 

En contestación á la espresada orden me dice el referi
do goburnador con fecha I." del corriente lo que «igve 
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o Exorne. Sr.: A-jer á \na o u a t r o (íe l a t a r d e , ©Q c u i i i p l i i n i e i i -
t o de la oríltu» ile V . E . , fueron pasados por l a s a r m a s los 
facc iosos Jo8« V i l l a n u e v a y R a i m i m d o Celoi'tiiy;, a p r e h e n 
d i d o s en F e r r o n t e l a , e l p r i m e r o t e n i e n t e d e c a l ^ l l e r i a de l a 
f a c c i ó n de Q u i l e z , d i o l a s mayores p r u e b a s de^gu a l w A f e 
roz desde e l momei i to q u e se l e i n t i m ó t a n jufta s en tenc ia , 
negándose á r e c i b i r los a u x i l i o s e s p i r i t a d l e s . Saelió a i s u p l i 
c i o d e s p r e c i a n d o l a s a m o n e s t a c i o n e s d s ^ l a r e l i g i ó n q u ^ n o 
q u i s o e s c u c l i a r , y r e c l a m a n d o e l cruc i i l í o proces iona l d e la 
l i e r m a n d a d d e l a saagro d e C r i s t o , l e f u e e n t r e g a d o p o r v e r 
d e l l a m a r l e e n a q u e l l o s momentos c r í t i c o s , p c i o a l p o c o 
t i e m p o q u e l o conduc ia , l e arro jó b l a s f e u i a n d o c«:i e l m a y o r 
- v i l i p e n d i o , y se l i i za trozos c o n e s c á n d a l o d e l i n m e n s o j e n -
t í o q u e l o p r e s e n c i a b a , q u e t u v o ocas ión de a d v e r t i r q u e 
l o s que se t i t u l a n defensores de l a f é , son h o m b r e s a s o c i a 
dos p a r a e jercer e l r o b o y toda c l a s e d e l iber t ina je . ! ' L o q u e 
p u b l i c o e n e l d i a r i o d e esta c a p i t a l , para q u e h o n r a n d o 
l a s TÍi-tudes de l o s v a l i e n t e s N a c i o n a l e s q u e t a n b u e n ser 
v i c i o h a u p r e s t a d o , se a b o m i n e n l o s v i c i o s d e l o s fora j idos 
•que c o n e l protesto de la r e l i j i o n a h r i g a n toda c lase de d e 
l i t o s , y o o m e t e n lo« mas a b o m i n a b l e s escesos. Z a r a g o z a ' 2 d e 
novie ir í l ire de 183.5. = . S e r r u í i o . 

E l Yicoc'ónsul español e n O l o r o n m e d ice f e c h a 2 d e l 
corr i en te , it C o n foi^lia 3 0 de oc tubre m e d i c e n de S a n S e b a s 
t i a n . L a facc ión N a v a r r a está m u y desan imada y d e s u n i d a , 
y si c o m o esperamos h a y a c t i v i d a d e n e l e n v i ó de tropas , 
para N a v i d a d h a b r á buenos resul tados . A y e r nues tro v a 
p o r R E I N A G O B E H Í ! A O O B A condujo una hercaosa b a l a n d r a a p r e 
sada sobre M a c h a c h a c o ; , v e n i a p a r a los c a r l i s t a s , y c o n 
t i e n e 1 1 piezas de c a n o n d e á 18 , fus i l e s , p i s to las y p ó l -
Tora ; d i c h o v a p o r p a r e c e h a s a l i d o á dar caza á o t r a e m -
harcac ion q u e v i e n e t a m b i é n para l a facc ión . » 

Lo q u e p o n g o e n c o n o c i m i e n t o d e l j i ' i b l i c o par.i su « a t i s -
facc ian , Zai:agoza 3 d e n o v i e m b r e d e ' l 8 3 5 . = . !>c/Tuno. 

PROMOCIONES. 
Nombramientos jiiiticiulrs intrrlnos. 

Nombres df los destinados. 

V>. Agustín Alonso Delgado. 
1). José Serrano. 
1 ) An(r<'i n o v O a • • • « • • • • 

I ) . Manuel Baiiiire» 
I ) , Gerónimo A Iva reí 
D . Jos:̂  Cantera 
1 ) Tf\<̂ i'> N i f * i o . . . . . . . . . . 

D . Marcos Bergania 
U . Florencio Hoyos 
D . Casto I.iévana 
1). Crcgoi-io Día* Brava. . . . 
D . Tomás Delgailo. 
1). Diego Guerrero. . . . . . . 
D . nermcnegililo García. . . 
D . Ciriaeo Pardo. . • . . . . • 
D . José Cacho y Tagle 
D . José Tagle 
D . José Díaz Escanden. . . . 
D . Manuel Bodrigo. 
D . Manuel Ortega 
P , Marccl, Sanche» Mi Baño. 

Deslinos. 

Promotor. TIM:* 
iilein. 
Ídem. 
idfm. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
idi-iii . 
i f ie iu . 
ídem. 
ídem. 
i d t N i i . 
i í i e i r i . 
i (lera. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Puntas adondevaru 
1 

A randa de Duero. 
Belorado. 
ih'iv lesea. 
l . iTii ia. 
Melgar. 
Miranda de F.bro. 
Hoa. 
Salas de los liiCante». 
Se<laní>. 
Villailiego. 
V'!i:.rcayo. 
'.¡í.\ro. 

Haio. 
Calzada. 
iSájera. 
l,a relio. 
Saiilillana de la Mar. 
S. Vieente de la Barq. 
Almazan. 
Bneso de Osma. 
Medínaceli . 

E l D i a r i o d e l o s D e b a t e s d ice l o s i g u i e n t e . — S a b e m o s 
p o t i t i v a m e n t e . q a o e l p r í n c i p e GustAvo d e W a s a , p r e t e n d i e n 
t e & l a c o r o n a d e S u e e i a , ino h a s i d o l l a m a d o ú ninirnna 
d e l a s xet in iones d i p l o m á t i c a s v e r i ü c a d a s rec i en temente e n 
A l e m a n i a : q u e n o se l e esperaba e « las m a n i o b r a s de L i e g -
n i t z ; q u e n o se l e h a c o n v i d a d o a l c a m p o d e ^ a l i s h ; final
m e n t e , q u e c u a n d o los soberanos e s t a b a n e n T o e p l i t z , f i e s -
t a b a e n Y i e n a . 

L o s b u q u e s q u e c o n d n o p n l o s SS . i snldado.s del b a t a 
l lón de Trradore.», opeado en Málaga, han dad» la vela para Barce 
lona. Se esperanzas dos compartias ile pniíereircia , que lian estado 
en Dcspeilapcrros, y se cíoliarcarán sin demora parra t^\ DIÍSIIIO d e s 
t ino . 

El cura del pueblo de Bena£;arl)on ha sido asesinado 
en tu misma cama por un tiro dícparad» desde la ventana. Se i g 
nora el agresor, y ha salido trepa con una aodieucia para la averi
guación de tan horroroso crimen. 

B N S E S A S Z A S GR.VTriTAS POR 1* REAL SOClEnM) BCOWÓMICA 
DE AMIGOS U E I VK\S HK SEVILL.U 

F.l día l 8 del presente (ictuhre se ili«_ principio en las clases gra
tuitas que dirige la enunciada curpuracion. ].as clases son: de quí
mica, de geometría msc.íuic» y didineaeion', aplicadas á las artes; 
primera de matemáticas puras; segunda de idem: de música ; de agri
cultura; de economía civil; de humauidades; dii (raucés, y cuatro de 
latinidad. 

Hemos sabido con la mayor cojiiplacenria que la real 
asociación de caridad de cárceles na dist i ibnido á los presos pobres 
de ambosasilo^ del dolar, im número de vestidos proporcionado á -sus 
cortos recursos, compuesto de camisa , pantalón, chaqueta y alparga
tas, como también algunas mantas, l^s tres seítores coiuis¡onad<is que 
en nombre de aquella benemérita corporación ha)i egercído tan cari
tativo como honorífico acto , nada ban dejado que desear en él, 
han reunido á la finura mas distinguida y'la ¡nstícía mas severa, pne« 
sin inquirir los nombres de los socurridus, solo kim mirado su m i s e 
ria. 

Se ha embarcado con destino á Barcelona el batallón 
de Tiradores cre.ade en Málaga. Van equipados d é l o mas preciso , y 
animados del mejor deseo de llenar los deberes que exije la salvación 
de la patria. Su disciplina ha sido ejemplar desde que empezó á for
marse, y hasta en el momento ile partir , no se ha desmentido; pro
metiéndonos que en el campo AA honor no será el que menos par
ticipe dé las glorias militares. 

V E S T I G I O . S D E A ^ S T I C U V CIVIUZ.VCIOÍ! EN LAS ISLAS DEL 
mar delSur.—lvitre Las islas Carolinas, que solo distan unas seis sema
nas de travesía desde Sydney, se halla Ascensío á lo« i i grados de l a 
titud Norte, que fué hace poco descubierta por la corlieta de S. M. 
llaven. Mr. Ong , que ahora vive en aquella colonia, pasó allí unos 
cuantos meses hace algunos años; y un amigo que conversaba fre
cuentemente con él nos ha pro|iorcionado estas noticía.s. En la refe
rida isla de Ascensío, la len-jua de los naturales es mas armoniosa que 
la de las otras islas del raar del S u r , pues acaban muchas palabras con 
vocales. En uu parage á la estremídad ^ . K. de esta isla , llamado 
Hamon, existen ruinas de una c iudad, á las que solo se puede arr i 
bar en lanchas, porque las olas del mar llegan hasta las gradas de las 
casas. Las paredes se hallau cubiertas de árboles del pan de cocos y 
de otros muy viejos ; las ruinas ocupan un espacio de dos millas y 
media. Las picdr.is de los edificios están colocadas en orden recto y 
angular, que evidencian vestigios irrecusables del arte , muy supe
riores á lus raedio< que conocen los actuales moradores salvages. A l 
gunas de dichas piedras cortadas tienen veinte pies de largo, y de 
trtísá cinco de ancho y grueso, y se dejan ver algunas restos de mez
cla. Las paredes tienen sus haceos para puertas y ventanas, y son de 
una piedra distinta de las que se halla en aquellas cercanías. 

Hay una moiitaíla en la is la, en cuyos peítascos se encuentran a l 
gunas esculturas, y á ocho millas en el interior hay muchas mas 
ruinas. 

Las costumbres de estos isle7(os iniaíficstan indicios de un s i s te 
ma soci-al distinto. Las mug-^res na son las que csclusívamcnte traba
jan como sucede en las dem is islas. Acabida la comida los criados van 
sirviendo á tudas agua par.i lavarse las minos &c. Cuando se les pre
munía acerca del origen de aquellos editicios, responden los isleíios 
que fueron couslruidas pir h'jm'tres q i u abara están arriba, seua lan-
du á los ciclos. 

ESrECTÁVCLÜS. 

T/:.4Tno DEL pnL\cir£. 
A las CTl \ T R O de la tarde : 

; L A- E S P I A C I o N , 
drama de cspectni!ulu en cuatro actos, tradacido del Cnances por 
D . Ventura de la Vega. En el Inilete de l segundo acto hallarán 

C ¡S P A D E D Ú 
U Sra. Goce y el Sr. Piáttoli . 

A las S I L T E Y M E D I A de la «ochet 
se pondrá en escena la tragedia nueva en cinco actos, titulada LAS 
V l S P E K A S S lClLIAiSAS, imitada de la que con igual titulo escri
bió en francés el célebre Casimir Delavigiie , autor d e I.ÜS HIJOS 
D E EDL'AHDt) y de M A K I ^ O F A L L l E B O . C'>iu:luida la trage
dia tocará la orquesta varias piezas escogidas de las mejores operas; 
dando fin COA el gracios<i y diverlido saínete titulado 

L A S PKECIÜSAS RIDICULAS. 

TEATRO DE LA CRUZ. 
A l a s T R E S Y M E D I A de la tarde: 

EL A R T E D E C O N S P I R A R , 
comedía famosa eu cinco actos. 

A las S I E T E Y MEDIA .U- U noche: 
runc ion extraordinaria para hoy domingo 8 del corriente : 
i.*̂  Tocará la orquesta varias PIEZAS escogidas de las mejores 

óperas. 
3." Se representará la comedia nueva en tres actos, titulada 

EL M A R I D O D E MI M U G E R . 
Ni pueden surtir exclusivameiite el repertorio de nuestros teatros 

los trájicos dramas de la escuela moderna, ni lo consentiría el gusto 
del público; y si algunas composiciones de distinto género han de 
amenizarlo, ninguna probablemente ha de parecer mas propia que 
la anunciada sino por su mérito, acerca del cual fallarán los e s 
pectadores por su objeto al IIMUOS, que es escitar la mas bulliciosa 
risa. 

3.° Bailarán la Sra. Castillo y el Sr. Casas unas 
B O L E R A S N U E V A S 

compuestas sobre un tenuí de los Dos Fígaro*. 
4.^ Se ejecutará la comedia en un acto , títiüada 

EL P A D R I N O POR F U E R Z A , 
que pertenece al mismo género que la anterior. 

S.*̂  Dará fin á la función el 
BAILABLE G E N E R A L , 

que con la nnísica de la sinfonía oriental se ejecutó en la ultima 
•4'eprcsciitacíon del Califa de Bagdad. 

TEATRO DE LA CALLE DE LA SARTÉN. 
A LAS C U A T U O de la tarde ejecutará la compaítía dé los sitios 

él drama nuevo en ilos partes , la primera en cuatro actos titulada 
NAPOLEÓN E N S C U O E M B R U N N . 

Concluida se bailará. Seguirá la .segunda parte en tres actos. 
NAPOLEÓN E N S A N T A E L E N A . 

Y se dará fui con otro intermedio de B A I L E . 
A LAS S I E T E Y M E D I A de la noche se ejecutará la acre-

editada comedia., que tanta aproliacion lia merecido eu estos teatros, 
en cinco actos. 

LA S E N S I B L E CARCELERA. 
Concluida se bailará 

U N B U E N INTERAIEDIO. 
Y se dará fin con uu D I V E R T I D O SAINETE.' , 

NoT.\ . Maiíaiía lunes se pondrá en escena la comedia nueva en 
este teatro, eu 3 actos: EL SEPULCRO D E A D E L A I D A . Igual
mente ejernlarán dos niñas y dos niños de muy corta edad el saínete 
LOS P A Y O S HECHIZADOS. 

FUNCJON EXTRAORDINARIA DE TOROS. 
Concedida por S. M. á la comisión de suscripciones patrióticas á 

beneficio del armamento j cquii» de tiN crEUPO DE rnovAS. 
Se lidiarán OCHO TOROS 

De las ganaderías y con )as ilivisas siguientes : 
TORO». GAUAW-IIÍAS. DIVISAS. 

7 D e D . M A N U E L G A Y I R I A ; dos de ellos r e 
galados por S. M. 1» R E I N A G O B E R N A 
D O R A . Encarnada. 

t De G A V I R T A , regsílado por los Sermos. Sres. 
Infantes D . F R A N C l S a ) y su ESPOSA. Id . 

L I D I A D O R E S . 
PlCAOOBES para lo» cuatro primeros T O R O S : 

Francisco Üevilia y Manuel Cirrera. 
Para los cuatro últimos : 

Andrés Hormigo j Attttuiio RoiirJ^íucz. 
E S P A D A S . 

Franriwo Minrte,*, Roque Miranda y José de los Santos._ 
IKH T O R O S regalados por S. M. y A , \ . llevarán en la divisa n n 

lazo con .colgantes axul celeste y Uirlas de plata. Se le» iioudráu bau-
dei l lUs de G U I R N A L D A S y <!c PALILLOS. , _ 

Las kiiidas de música de la Guardia Nacional tocaran en los 
Ijitermedlos , 

H I M N O S P A T R I Ó T I C O S , 
y las compañías de infantería que ¿.en el servicio ejecuUrán el d e s 
pejo cí)i.i vistosas evoluciones. 

\MÍ lidiadores se present.aráu en la plaza haciendo el paseo y cor
tesía que se acostumbra eu las Funciones Reales. 

La corrida se emiiezará 
A LAS T R E S D E LA T A R D E . 

MAURW. 
D0.MINGO 8 l/E NOVIEMBIIE. 

NFX:Í:SID\D Y CARvírrEu DE NUESTRA 
R E F O R M A P O L I I I C A . 

Con la toma del 'J'focadero por los dcsccndicnfcs de 
San 'Luis, se desvaneció al parecer el i^érmi'ii de libertad que 
la escuela política y iilosólica del si^lo XV 111 haliia in
troducido en nuestra pat r ia , y con lanía mas razón po
día leiKM'se esla creencia , ciianlo (odas las potencias in— 
iluyenles mostraban á porfía su profunda eiteinislad á 
nuestra revolución. 

Desconociendo el valor de las ideas el réjinien qne 
se sucedió, creyó equivccadainenle que el niovirniento 
Cdnslilucinnal solo había sido producido por un pr inci 
pio anárquico , de que se cncoiiirara poseída .'i la ven 
tura una facción ambiciosa v dcsor^ani/.adora , y en vez 
Ue reconocer su poderoso influjo , adoptan<lo un sisleina 
de Iransii'ion que ascc;urase mejor sus iiilereses , quiso ha
cer triunfar el jK-iisamiento absoluto y relijr/io.so, tal co
mo le hubiera concebido Felipe 11 para aplicarte á las 
generaciones de su t iempo, pero que pasada su época 
nunca mas debe dominar en el mundo civilizado. La con
secuencia de tan torpes errores ha sido indudablenicnle 
manifestar á Europa lo vano y teinrrario dü su tenta t i 
va , aumentar indefinida me ule ron sus escesos el partido 
contrar io, y desarrollando la intelií^encia , pin- lo misiim 
que la procuraba contener, avivar mas en el pueblo el 
de.sco de salir cuanto antes de la atrasada situación en 
que tanto tiempo yaciera. 

Este tleseo , común hoy á todas las naciones europeas, 
se ha hecho mas t^encral y prtniunciado en estos tiltinios 
años , V ha tenido por consi'cneneia iiunedir.tu el haber 
llejjadv) á creer los pueblos que su única tabla de salva

ción es una conslílucion jiolílira , cuya idea puede m i 
rarse sin duda como una de aquelUs íciierales y doniiii;:n-
tcs que indicait^ el estado de ci^ilization á que ba llega
do ia humanidad. 

Con tales elementos no es estr:;no que haya sido la 
política el pensamiento que ocupe mas la in1elis.^»i¡f¡;i del 
pueblo español, y que de la primera cuestión tic impor
tancia en que ba tenido que inter \cnir su intluencia p o 
derosa baya hecho una cuestión política, y la lucha a c 
tual lo raanillesta rlarísimamenle. 

Sin ser nosotros de los que nieguen el peso que da á 
la causa de IsABF.t. ii el carácter de legitimidad que la 
distingue, diremos, s í , que muchas causas legítimas no 
han podido sostenerse á pesar de su justicia, y han t e 
nido que sucuitibir á la poderosa ley de la fueiza, pues 
los hombres casi siempre ban seguido el impulso de las 
pasiones, y muy pocas veces la razón; añadiremos ade
mas que si la disputa sobre la actual sucesión se h u b i e 
ra originado un siglo antes , tal vez hubiera sido mas du
dosa , porque no habría pasado de cuestión de dinastía, 
en que se hubieran agitado linicamente intereses de una 
familia determinada ; mas , á consecuencia de la fisonomía 
de la época , ba llegado á hacerse una guerra eminen
temente nacional, en que se defienden á un tiempo el 
principio de legitimidad, y los no menos legítimos de li
bertad y de soberanía popular. No admite duda , pues, 
á nuestro entender , que son estas circunstancias las que 
señalan mas seguramente la certeza del triunfo de ISAUEI.; 
y esto, á la par que demuestra cuan preparada está la 
patria á entrar en el movimiento del siglo, debe llenar 
de confusión y desaliento al bando carlista al tener que 
convencerse de que no será casual su vencimiento, sino 
necesario é indispensable en el actual estado de cosas. 

Nada diremos de las anteriores administraciones que, 
por no haber tenido presentes los principios que acaba
mos de sentar , se vieron reducidas á presenciar la caí 
da y descrédito de los mezquinos sistemas con que p r e 
tendieran detener la marcha de las ideas esencialmente 
progresivas; pues demasiado patentes están sus errores, 
y nada diríamos que no fuese sabido ; tenemos, en fin, 
una administración que ba comprendido al parecer el 
pensamiento que anima al pueblo, que con tanta ansia 
espera reformas, deseando por momentos entrar en la 
senda de la civilización moderna. Una cosa empero l l a 
ma en el día nuestra atención, y nos ba animado á es
cribir este artículo. Convenimos todos en la necesidad de 
reformarnos, y nadie desconoce que uno de los pr inc i 
pales medios de conseguirlo es la creación de institucio
nes políticas que nos rijan en lo sucesivo; pe ro , si n o 
nos engañamos, discrepamos mucho en naturaleza y con
dición de aquellas para conseguir su objeto primordial, 
que es el bienestar de los españoles. Parecía que con lo 
sucedido en las dos épocas de libertad que ha habido 
en España , se renunciarla en lo succesivo á la importa
ción ciega é inoportuna de teorías constitucionales h e 
chas para otros países, otras costumbres y acaso otras 
épocas; pero puesto que no se piensa en olvidarlas, d i re 
mos á estos partidarios de todo lo fundido en estrañas 
naciones, que las constituciones que han de renovar un 
pais , tienen siémpfe el inconveniente de admitir u«a . 
multitud de ideas estrañas á las costumbres del pueblo, 
y cuyos efectos futuros nunca pueden calcularse; qué los 
inconvenientes son mucho mas graves si adolecen sus 
principios de la falta que indicamos, y que si bien es 
cierto que una ley general rije á todas las naciones en sus 
costumbres, religión é instituciones, debe resultar sin em
bargo del concurso de las leyes particulares de cada pueblo; 
pues todos tienen una especial, efecto de la combinación de 
su índole, situación c influencias esteriores, con otras mil 
causas que , originando notables desemejanzas aun entre 
los pueblos de una misma época, manifiestan sin dispu
ta la dificultad de introducir con éxito en un pais las 
instituciones hechas para o t ro , ó ideadas al menos bajo 
su influjo. Fundados en estas consideraciones, hemos ya 
manifestado la necesidad de que las reformas políticas se 
enlacen en nuestra patria con sus antecedentes his tór i
cos, si no queremos verlas pailecer la misma suerte que 
las anteriores , pues estamos convencidos de que este es 
el tínico medio de que se arraiguen definitivamente, y se ; 
vean á cubierto de muchos de los inconvenientes que 
hemos enumerado. Es mas cómodo á la verdad para mu
chas personas el presentar hechos y fabricados ciertos 
sistemas de gobierno, que no el tener que deducir u n o , 
del estudio profundo y detenido de nuestra índole , y de 
nuestro estado social, tarea mas penosa y árida de suyo; 
mas la verdad no se ha hecho para comodidad de nadie, 
y son muchos y continuados los esfuerzos que hay quC; 
hacer para descubrirla , si tal vez lie; 
No dejaremos la pluma sin manifestar por 
nuestros lectores , que las consideraciones acal 
iiacer no tienen lugar linicamente en ia 
de un ctídigo político ; que no tienen menoj 
la formación sucesiva tic nuestros códigos 
minalcs de nuestras leyes administrativas,^ 
¡na municipal , y en cuantas son indisj 
elevar al pueblo español de su prolong| 
Y hacerle tomar el lugar que merece en 
(ibra de la civilización universal, e s tando , coin» lo el 
tamos, convencidos tic que no será de I c ^ ^ H t suene 
influencia tengan en trabajo tan InteUgcSKíeBCtl! 
mos,pues, con el auxilio de la erudición y de l a l p t i r a c t 
embrollado caos de nuestros antiguos códigos, d ^ 
mos y saquemos á la luz disposiciones y c o s t u ^ l « s mttf 
dignas de atenderse, y estudiado tpie sea el e s 4 > í r ^ ^ ""*^*« 
Iras leyes é instituciones, y de imestra posi^on acluai 
.•iea este la anlorrba que nos guie al aplicar'ftís^ocirii 
ñas del siglo X l X á la creación de la felicidad nacioiü 
No perdamos sobre todo de vLsta qne de esta manera 
como han producido los mas admir.-íbles trabajos losgl 
nios ilustres, que han hecho tan brillante la escuela hií 
tórica de,\ lemania , y que .siguieron el impulso que A'it 
rou á los estudios historíeos lito con MI Filosofía ih j 
Jliitoria, MoiitKsiiiiieu con su obra tan popular del H¡ 
piíUu de ¡as Leyes, y Savigni con sn grande obra del l l 
rccliu liomano. 



EL ESPAÍÍOL. 
SOl$t\E I . \S SESIONES DE CORTES. 

Kl tioiu¿»» se acerca en que abriéndose de nuevo el 
satrluario di: las leyes , van á decidirse los destinos de la 
itaoiüu «sjiaiüíJa, y sus representantes á pronunciar s o -
luv; Jas rueaiones de mayor importancia é interés. E n 
la «s¿)ectaJÍva de esta verdadera cris is , de este d e -
seiviace le-aJ, s i nos es permitido espresarnos a s í , que 
tendrá la situación complicada de nuestro pa í s , el 
píililico agaíu-da con ansia el éxito de los primeros d e -
i*atcs, se impacienta por que tenga principio, suspira por 
oj^rcuiar &M resu l tado , y todas las op in iones , y los 
I»ar4jd(is tudus enmudecen, se suspenden , y aguardan 
eu f.iicami. Pues bien , nosotros que habiamos ofrecido 
«itiifíuscr en cuanto está de nuestra parte á esta p ú 
blica aiisiiídad , dando instantáneamente u n traslado 
M y coacto de las sesiones de C o r t e s , de estas s e -
í-iiiiws que con tal deseo se esperan ver , nos hallamos 
( doloroso es decirlo ) todavía en estos momentos coa 
Mil poderoso obstáculo de que ya hemos dado cuenta 
á nuestros lectores. C lamamos , y nuestros clamores, 
SI bien n» desatendidos , tampoco son escuchados , p o r 
que, aunque parezca imposible , no hay autoridad en M a -
<|rid que «Hciu:ntre designada entre sus atribuciones la 
ae reuiediar el daño que se ha hecho á la publicidad de 
las discusiones, sepultando á los taquígrafos eu un lugar 
incómodo , confundiéndolos con la mult i tud , inhabil i
tándolos para llenar sus funciones. E l asunto es del m a 
yor interés .• la prensa periódica es el vehículo por d o n 
de los pueblos reciben las sesiones de Cortes ; los taqu í 
grafos el instrumento con que las adquiere la prensa p e 
riódica; estos no podrán v e r , no podrán o í r , uo podrán 
escribir.™ ¿cuál será el resultado ?... ¡Y no hay una a u t o 
r idad , no hay un funcionar io , ante quien pueda rec la 
mar este derecho , quejarse de tamaño perjuicio , el ó r 
gano de la publ ic idad, la prensa periódica iudependleu-

MONJAS DEL CABALLERO D E GRACIA. 

La ocupación del convento de monjas (sito en la calle 
del Caballero de Gracia , esquina á la del Clavel) por la 
autoridad y fuerza armada, era anoche objeto de la conver
sación general , y nosotros que no queremos defraudar al 
piuuicode las noticias que hemos podido adquirir , las tra»-
nutuemos tales como las hemos o ido , sin responder, sin e m 
bargo, de su total exactitud. 

La escesiva reunión de gente que se notó desde las dos de 
la tarde en la calle del Caballero de Gracia, Clavel y a n 
cha de Pel igros, l lamó la atención general en términos de 
creer que pudiese amagar algún peligro parcial , pero el 
reposado continente de los Guardias Nacionales que le cus 
todiaban , parecia responder de la pública tranquil i
dad. — Varios centinelas situados al rededor del conven
to impedian que se aglomerase mas gente; la puerta 
principal estaba cerrada, y un centinela colocado por la 
parte de afuera , otro casi frente á la casa del marques de 
Castelar , otro en la salida de la calle de Peligros , otro 
en la del C lave l , y el último en la misma calle del Ca
ballero de Gracia hacia la Red de San Luis. Desde las 

_^C8^enia orden la fuerza para «estar dispuesta, y con 
«recto 7"*-"»ii* do , ¿^ 1^ j^u¿g ,g jjjg^j^^ (}|̂ ^ Sr. Jue^ de 
primera instancia J). Modesto Cortázar, acompañado del 
escribano Escotado, y auxiliado de 30 cazadores del 4.° 
babillon de la Guardia Nacional á la orden de su teniente 
!>• Perfecto Arguelles al dicho convento, al que también 
«compañaron algunos Guardias Nacionales de la 1.* y 4.* de 
fusileros. En el portal se estableció el cuerpo de guardia , y 
deteniendo al portero y algún otro s irviente , se procedió á 
arrestar al padre vicario de dichas monjas, y se le de
tuvo en el cuarto de la portera, donde continuaba has
ta las 11 de la noche, en cuya h o r a , de la cual son 
nuestras últimas noticias, quedaba tranquilamente acostado, 
con su correspondiente centinela. En seguida según parece, 
se reconoció el convento y se mandaron comparecer á las ma
dres a una sala baja situada frente del torno donde fueron in
terroga las por el hecho que motivó acpel la providencia, que 
«egun se d i ce , no es de pol í t ica , sino de ascetismo. Ya el 
pu blico de Madrid tendrá noticias de una monja que dice tener 
impresas las cinco Haga» de S. Francisco , que anda por los t e 
jados , vuela , hace milagros, y otras mil habilidades de esta 
especie; pues esto parece ser el objeto de esta visita domici l ia
ria. El negocio debe tener alguna trascendencia, cuando e l Sr. 
Corta7.ir no se ha separado un solo instante desde que entró 
hasta el estremo de comer en el referido convento. Las d e 
más religiosas parece que tienen un tierno cariño á su c o m 
panera , pues aseguran que esclamaban á la idea de que las 
privasen de su hermana ; mátennos vds. á todas, y no se 

<!*>eii a i)or • * • . El mayor orden, circunspección y decoro 
reinaba en la portería del convento, donde habia de 4O á 50 
nombres. Los lloros, replicas y contestaciones de las rel igio-
*"" se dejaban percibir á lo lejos, poro nada mas. A las o n -

la noche se preparaba una habitación independien-
ra trasladar algunas , 6 tal vez todas las religiosas: 

se ha figurado ver á una joven religiosa con el velo 
'\ pecho acelerado, y el semblante encendido, aun-

^ , ^J^^*^" P°r las lágrimas, pasar como una amable 
f a n t a s ^ p o r el espacioso claustro, y suspirar tal vez por-
qne n o | | | | o r n a s e á cerrar aquella puerta que la casualidad 
•uría. El deseo de cumplir nuestro compromiso con el p ú -
"Uco de anticiparle cuantas ocurrencias merezcan alguna 
*<*i>sideracion, nos han hecho emplear todos los esfuerzos 
]j *'*'*• para saber lo que ocurriría en nn convento guar-

^ i d a d o s i m e n t e , y penetrar en un lugar por todos 
impenetrable, 

nana daremos los demás detalles que adquiramos , ó 
••«¡tacaremos los que sean equivocados. 

<**' ifigor que usa el gobierno francés con el conde de Es-
I^"*! parece que tiene por objeto probar su sinceridad en 

•- cnmplinilento de las oMij^acioues que emanan del tratado 
"e la cuádruple alianza. El conde debe ser enviado á lo i n 
terior, y allí espiado con vigilancia. Seguramente es una 
• '̂íctijBa sacriñcada en el altar do CRISTIK.V. Se trata t a m 
bién de establecer por todo el Pirineo un nuevo cordón sa
gitario , 110 como en tiempo de Luis X V I I , para evitar la 
propaganda de los principios revolncionavioi, sino para e v i -
•̂ •r qne los habitantes de la frontera puedan vender faci l -
"•ente sos aprestos v mercadería* á los carlistas de España, 
• para poder asi cojer á las pursonas sospechosas que se atre-
^*n á pisar el territorio franccs. (MOIIM'I/!,' Post.) 

BOLSA DEL 7 D E N O V I E M B R E . 

Bien pudiera ser el movimiento retrógrado de estos dos 
últimos días en los efectos públicos, producido únicamen
te por la combinación de algunos esjiecnladores, que t e 
niendo hechas ventas recientes á plazo, á los cambios mas altos 
y al descubierto, tratasen de hacerse con el papel neresario 
para cubrirlas á mas bajo precio, espendiendo mañosamen
te alguna parte con instancia y sin reparar mucho en las 
ofertas del dinero. Las circunstancias de nuestra plaza y las 
generalfs en que la nación se encuentra, no dejan de 
ser liastante á propósito para intentar con ^xito en la 
bolsa de Madrid una combinación semejante , porque c o 
mo la especulación de los efectos del Estado está reducida, 
por decirlo asi , al juego de alza y baja entre un determi
nado y no muy crecido número de capitalistas , cuyo án i 
mo se encuentra mas dispuesto al temor qne á la con
fianza por la serie de contratiempos que de diez y seis 
meses á esta parte comprometieran sus fortunas , bastaría 
salir vendiendo con aparente premura y por diferentes 
manos algunos millones de deuda sin interés , qvie es 
la que mas juega y se halla mas estendlda , para que 
apareciendo multiplicados por estar repartidas las proposi
ciones entre varios agentes, se difundiese el terror y fal
tase tiempo á los tenedores de buena fé del papel de todas 
d a ses, que aun pudieran sacarle algnn bencticio, para des
hacerse de él al contado ó á plazo, según cada cual pudiese 
ó de conviniera por su enlace con otras operaciones. T a m 
poco nos sorprendería que se hubiese apelado á algún otro 
gi-nero de operaciones ó estratagemas, pues en todos los con
tratos humanos caben , y la especulación de bolsa las a d 
mite muy b i e n , siendo algunas harto conocidas ya en la 
de Madrid , sin que juzguemos oportuno por ahora mar
carlas ni detenernos en considerar la índole ni estenslon de 
sus consecuencias. 

La numerosa concurrencia atraída hoy á la Bolsa por e l 
interts y la curiosidad parecia manifestar su impaciencia 
por conocer el estado del crédito y el mayor ó menor fun
damento de la alarma que ayer dejó los fondos en notable 
abatimiento respecto al impulso que hablan recibido los días 
anteriores. Opinábase generalmente por que los valores se 
sostendrían cuando ninguna ocurrencia adversa se sabia que 
legitimase la desconfianza y el temor i y en efecto aunque los 
cambios en alguna clase de deuda han sido inferiores á los 
últimos publicados ayer , se han hecho bastantes operacio
nes; todas las clases de deuda han jugado en la proporción 
relativa que en los días de nn regular movimiento, y los 
aficionados á las primas que han encontrado inesperadamente 
buena coyuntura de proveerse de ellas , la han aprovechado, 
si bien llegándolas á estipular á muy buen precio. Asi ha 
terminado la Bolsa esta semana; sensible es que la baja pro
ducida sin duda por causas peculiares á esta plaza, haya 
ocurrido eu los días en que la salida de los correos de A n -
daiuuia trasmitirá su mala impresión á la de Cádiz. 

Consiguiente á lo dispuesto por S. M. en Real orden de 
20 de octubre último , se h.i instalado en Cádiz el 2 del 
presente la comisión de armamento, compuesta de los i n 
dividuos que siguen: 

Señores. Intendente de Rentas y D. Juan José Sánchez, 
intendente cesante ; comandante de artillería de la plaza; 
ídem de ingenieros ; idcni del primer batallón de la Guar
dia Nacional , D. Bernardo Darlialn; idéu del segundo de 
ídem, D. N. Partir; D. José Vicente Durana, del comer
c io ; D. José GorgoUo, ídem; D. Celestino López, Idera; 
D. Joaquín García Domenech , abogado; D. Mariano Adán, 
idém; D. Francisco Van-Herck , del comercio; D. Serafín 
So la , médico. 

El Excmo. Sr. D. José Manuel Badillo fue igualmen
te nombrado vocal ; pero el quebranto de su salud y la ne 
cesidad en qne se halla' para repararla de salir de esta c i u 
dad á tomar aires de campo, I« han impedido admitir este 
cargo. 

Van alistados ya 87 voluntarios en Madrid para el 
armamento general. 

U n error de imprenta hizo que en nuestro papel se pre
sentase con fecha de 1.° de noviembre una carta de Toeplitz, 
escrita con la de 1." de octubre. ^ 

A nuestro parecer esto basta para responder á las in-— 
portantísimas observaciones que con motivo de la espvesada 
equivocación tiene á bien hacer la Revista Mensagero de 
ayer. 

E l Sr. Chacón, Procnrador á Cortes por Almería , nos 
ha dado, para que la insertemos, la representación siguiente. 

SBÑOHA. Siempre fiel y leal al augusto trono de vuestra ex
celsa Hija Doña ISABEL I I , el comandante general de la 
provincia de Almería jamás ha titubeado en hacer toda 
clase de sacrificios , y derramar su última gota de sangre 
por su servicio : en este concepto, no contento con los JM.'.--
sonales, ofrece todo el sueldo de su destino durante la 
guerra con el rebelde usurpador , creyéndose premiado con 
que la benevolencia de V. M. admita esta prueba de su 
decisión y desinteresado proceder. 

Dios guarde la preciosa vida de V. M. para el bien y 
felicidad de la España , y esterminio de los malvados (y'^e 
intenten socavar el trono de nuestra adorada R E I N A DOÑA 
ISABEL I I . Almería 30 de octtibre de 18í55. — A . L. R. 
P. D. V. M. = Rafael Medina y Moreno. 

Los Señores gefes y oficiales de esta capital y provincia 
que quieran seguir tan noble y desinteresado proceder, 
acudirán con sus instancias para elevarlas á S. M. , dando 
pruebas de los deseos patrióticos con que se hal lan a n i 
mados. 

El preso en la real cárcel de Corte, Antonio Publa, 
natural del nuevo Bastan, á quien se seguían cinco causas 
por robo y otra por asesinato, previendo sin dúdala ter
rible sentencia que los tribunales debían fulminar contra 
é l , atentó ayer contra su vida de la manera mas atroz: c o 
gió una porción de cigarros picados y la puso en infusión 
en una cantidad considerable de aguardiente, de la que 
bebió medio cuarti l lo; hoy ha sido conducido al hospital: 
cuyos facnltativos han asegurado que uioria «in que pueda 
aplicársele antídoto de nlnguu.i clase. 

Un comisionado del Colmenar , acompañado del celador 
del barrio de Santa Cruz y oclio guardia» de policía, han 
conducido á la cárcel de co;tc el día 6 del actual á las 
ocho de la noche , siete hombres y una muger. Parece que 
componían la cuadrilla de ladrones qne infestaban las I n 
mediaciones de la corte; pero la vigilaneia de la justicia 
del Colmenar ,e8piJnJolos por todas j«artes , los torprendió 
en una taberna de la plazuela del Oriente , donde dicen 
solían tener $XM renniones. 

CORRESPONDENCIA DEL ESPAÑOL. 

VALENCIA 3 de noviembre. 
El día 1 del que rige salió de esta ciudad para el maet-

tra/go de Morel la , el ex-fraile y brigadier D. Asensio N e -
bot , famoso guerrillero del año 8 y '22; según la voz c o 
mún , iba á ponerse al frente de dos batallones que nues
tro capitán general le ha confiado. £1 exacto conocimiento 
que tiene de aquel terreno dicho brigadier, y su modo de 
hacer la guerra, hace esperar á todos nn resultado muy 
feliz. 

Las compañías de tiradores de ISABEL I I , creadas en lo* 
pueblos de esta provincia , se están reuniendo en Cuart, y 
las de la huerta de Alicante en Pujol. Su número entre t o 
das, ascenderá hasta formar cuatro batallones de setecientos 
hombres cada uno. S. E. D. José María Carratalá les ha 
dado un me's de tiempo para qne procuren adiestrarse en el 
manejo del arma; de modo, que el día 1." del próximo 
diciembre, puedan ya guarnecer las plazas y fuertes , y 
batirse también si es necesario. 

Los facciosos de SeiTador y Cabrera han abandonado 
nuestro reino para saquear algunos pueblos de la Cataluña: 
cuando quieran volver á é l , regularmente ya no podrán l o 
grarlo , por tener ocupados todos los puntos nuestras tropas. 

En el colegio de las escuelas Pías de esta ciudad se 
cuentan diez ó doce jóvenes comprendidos en la actual q u i n 
t a ; la mayor parte de ellos se qnejan diciendo que tiene 
culpa de ello su provincial , que no les ha promovido á los 
sagrados órdenes á sud^ljido tiempo por ser adictos al go
bierno que nos r ige; apoyados eu este argumento, le han 
obligado á hacer una representación á S. M. pidiendo se les 
esceptúe; los mozos de la parroquia de dicho colegio lo han 
sabido todo, y se han declarado abiertamente contra los 
privilegio». 

Aquí ha desaparecido el vestido de fraile hasta para los 
muertos; pues á los mas de estos los entlerran con sus fracs, 
sus levitas y con sus uniformes de ga la , si son Nacionales. 
Esta mudanza ha hecho que los niños que antes huían de 
na muerto como gamos, lloren y se arañen ahora por verle. 

SEVILLA 3 de noviembre. 
Por Real orden de '27 del pasado está ya encargado in

terinamente de la capitanía general de Andalucía el br iga
dier de infantería D. Francisco Javier de Osuna , respecto 
á que debe marchar á Cataluña, mandando una división el 
mariscal de campo D. Carlos Espinosa. Por la misma Real 
orden queda de cuartel el segundo cabo, marques de la 
Concordia. Ha sido generalmente bien recibida esta dispo
sición del gobierno, como prueba de la confianza que le 
merece el brigadier Osuna, igualmente que un testimonio 
públ ico de lo apreciable que le fueron sus servicios. Con
tinuaba sin embargo la duda sobre si el mariscal de campo 
D. Carlos Espinosa seguiría nombrado capitán general hasta 
que la orden de la plaza de hoy la ha disipado; pues dice: 
« El Excmo. Sr. D. Carlos Espinosa, capitán general de e s 
te ej'rcito y provincia , por Real orden de l 9 de setiem
bre último , se halla ya dentro del territorio, y á quien 
se reconocerá como tal capitán general.n En e lecto , se en
cuentra en Córdoba ; mas parece que no piensa llegar hasta 
esta c iudad, sino emprender desde aquella su marcha á Ca
taluña, 

ALMERÍA 30 de octubre. 
En la mañana del 26 quedó disuclta la junta directiva 

de esta provincia , instalada á consecneneia del pronuncia
miento del 29 de agosto. Desde el dia l 2 habia acordado 
prestar completa obediencia y sumisión al gobierno de S. M., 
disponiendo se publicasen , con la solemnidad debida, y l le
vasen á ejecución los reales decretos de ¿1 y ' ^ de setiem
bre ; pero al mismo tiempo creyó conveniente d i fe i^y^'ácto 
de disolverse hasta que se hallase reunida la diputación pro
v inc ia l , qne deber* estarlo el 15 del próximo noviembre, 
no porque sus deseos fuesen de continuar en nn cargo dema
siado dif íci l , y que ninguno de sus individuos ambicionó, si
no por razones de mucho peso que aconsejaban aquella medida. 
Sin embargo no le pareció ya prudente, ni estaba conforme 
con sus mismos principios, prolongar su existencia hasta el pla
zo que antes se habia fijado, cuando las noticias que llegaban 
anunciábanla disolución de otras y la sumisión de casi toda» 
las de Andalucía, qne según la marcha del gobierno era cada 
dia de mas urgente necesidad para facilitarle los medios de 
dirigir todos sus conatos y esfuerzos á la pronta terminación 
de la guerra del Norte. La junta de Almería habia l imi ta 
do sus tareas detde el dia l 2 á establecer las bases , y bus
car los recursos indispensables'para la mas pronta forma
ción de un regimiento provincial que se propuso ofrecer á 
S. M. para quo le do»tinase contra las fuerzas de D. Car
los: ya tenia adelantados sus trabajos, y se lisongeaba de po
der presentar á la diputación provincial , cuando se instala
se , resultados satisfactorios , legando á su celo y patriotis
mo el cuidado de perfecciona.los, y realizar en toda su e s 
tenslon aquel noble pensamiento. La dlsolucicn de la junta 
ha paralizado enteramente su ejecución:, ni se creyó por nna 
parte autorizada á confiarla á una coniií.ion especial de ar
mamento , ni podía por otra contarse ya ron los medios 
6 recursos que la junta habría podido facilitar. El primero 
qoe en el momento faltaba, era el del Ingreso de fondos en 
tesorería : la antlgpa intendencia de Granada, ambiciosa de 
conservar á los pueblos de esta provincia en la depcnc!cncia que 
siempre estuvieron, y de que solo se vieion libres en la últ ima 
época constitucioaal, aprovechó la disolución de la junta de 
Granada : el intendente interino se apres'"ü, con amenazas 
y conminaciones, y empleando hasta un lenguaje poco a d 
mitido en las relaciones oficiales, á exigir de ettos emplea
dos de rentas la reposición pronta y ejecutiva del ramo de 
hacienda al estado que tenia antes de la creación de esta in
tendencia, que la conveniencia de los pueblos, la justicia y 
el Interés mismo del erario, reclamaron como necesaria m e 
dida que la junta adoptó, y que parece no estaba en las fa
cultades del intendente interino de Granada anular, sin con
sultar la voluntad da S. M. Es pues evidente, que dado es
to primer piso que defrauda á los pueblos del beneficio qne 
empezaban á gozar , y debilita las esperanzas de mejoras que 
concebían, quedaba enervada y sin vigor la fuerza de la au
toridad para realizar los otros medios ó recursos de que de
biera valerse con el patriótico y noble objeto indicado. 

N U E V O MICROSCOPIO sor.\R. — E n Hartord en los E s 
tados-Unidos , se ofreció al púUiro uno qne aumentaba los ob
jetos bosta 3 y 4,000,000 veces. Por medio de él, en Us particul.i» blan
cas farináceas que cubren los higos setos, se presentan unos «ere» vivos 
do a '/» P''* ^'^ largo: el ajuijon de un.i aljcja aparece de i4 P>" 
de largo, y centenares de animales infusónos Je 6 á 8 pies delaigo 
seadTÍertcnen solas dos gotas de vinagre. 
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CONGRESO DE TOEPLITZ. 

^Continúa la serie de cartas iitmlus en nuestro numero 6.\ 

ToEPLiTí, octnbre 2 . 
Las noticiae qne ayer envié á V. son importantes y pro

pias para inspirar ronchas y nmy consolatorias reflexiones 
á nuestros intereses comerciales y manufactureros, para 
quienes el ancho y creciente mercado «le Levante se está 
abricnilo como la nueva veta de una rica mina. La cuestión 
entre los rusos y los tarcos ha sido siempre considerada en 
Inglaterra como una cuestión entre nuestra nación y el an-
tócrata , y se han echado á un lado , ó cuando mas se han 
tratado á la lijera los intereses inmensos qne el Austria 
t iene en la materia ; y cnani'o se ha hablado de la política 
del gabinete de Viena se ha creído que una parte en lo» 
despojos, Servia 6 Bosia por ejemplo , le baria secundar 
las miras de su grande y ambicioso vecino. Una nueva luz, 
s in embargo, «e derrama sobre este cuadro, y si lo que 
tengo dicho e» verdad, Austria, en lugar de prestar su ayu
da , sobornada por mía remuneración temporal para que el 
Czar ocupe la Turquía , d«>l)emos considerarla <le hoy en 
adelante como el enemigo mas vijilaute y decidido de Rn -
sia en esta cuestión, y el tirme y Tramo amigo de la I n 
glaterra. Y aun es mas consolador el saljer qc.e á la par que 
subsiste la mas perfecta unioH entre las llam.idas grandes 
potencias del Norte , y qce c»ila una está obligada á soste
ner las otrpí y á mantener la pnrticion actual Je la Euro
p a , han hecho coBOcer á la Rusia que cualquiera irr'ip-
cion suya en la dirección de Gonstantinopla se considera
rla como una violación del compacto , y qne la consecuen
cia seria una coalición entre Francia, Austria é Inglaterra, 
en f in, de toda la Europa 

Es preciso tener presente que cuando el Austria habla 
es con voz de trueno , y que su fuer/.a comp.irada con la de 
Rusia es como de tres á uno. Para reunir la Rusia cien mil 
hombres necesita cuatro meses, y aun así la mitad se com
pondría de reclutas rudos , medio instruidos, cuando el 
Austria por su parte tiene sobre las armas trescientos cin
cuenta mil homl)res , bien instruidos y armados, ante los 
cuales los salvajes del Norte desapareceria^i como la pxja 
delante del viento , con la circunstancia qne estos pueden 
ler concentrados en un punto dado en cuatro semanas. No 
quiero decir que haya frialdad entre la Rusia y el Aus
t r i a , ni que el compacto que subsistía entre Nicolás y 
Francisco no liaya sido innovado , y sentiría que de mi 
aserto se sacase semejante conclusión. £1 caso que yo Ire 
puesto es enteramente hípot.'tico, y sí Rusia guarda su pa 
labra , Austria continuará siendo su amiga. La política d« 
Rusia es de estension y conquista, está escrito en sus ar
ch ivos , y cada monarca que sucede tiene señalada la parte 
qae delie representar ; poro circunstancias particulares han 
impedido á Nicolás tocar la fruta prohibida; ( 1 , perso
nalmente, me han asegurado ^ue no tiene ideas, ó que 
pretende no tenerlas, de estender su imperio, £1 cono
ce su debilidad interior , y la magnitud de las j>o-
tencias que se le oponen 6 que se le opondriau, y el 
campo de Kalisch con su profuso gasto de dinero, se con
sidera como nn embeleco para disfrazar su pobreza y enga
ñar al mundo. Las tropas que all í se reunieron no consistían 
en regimientos enteros , ni aim ea batallones, sino en com
pañías y -escnadrones, con el objeto de que se rtijese: si el 
regimiento es igual & este espécimen, ¡ qué fuei-za tan i n 
mensa puede teitttil la Rusia! Pero es probable que lo úni 
co que exista sea e l escuadrón , y que la fuerza numérica del 
regimiento no p^se del ,pa^ l . Y el traer estos salvajes desde 
las fronteras He la Fersia es una treta de la misma clase: 
prim«rro, j>ara hacernos creer que multitud de iguales tro
pas estaban á su disposición, y ademas para dar á estas tri
bus una idea de lo qne es el lejano Poniente ; de modo , que 
i i fuese necesario, sus hambrientos hermanos estuvie^ten 
listos para venir al robo y á la rapiña. Nadie ha sido e n 
gañado por esta maniobra, y las tropas han vuelto ya á sus 
cuarteles, y desp'ies de haber gastado nn dinero que no lo 
l leva bien una tesorería tan recargada , el único resultado 
que ha obtenido ha sido el sermón predicado en uno ó dos 
diarios rusos , ó al menos bajo su influencia, que han t o 
mado su testo del campo de Kalisch y multiplicado los circa
sianos y los kurdos como si fuesen los panes y los peces para 
la muchedumbre. En consecuencia, cualquiera que sean los 
deseos de la Rnsia por la guerra, no es este el tiempo en 
que el la puede llenarlo» , y el emperador Nicolás se ha uni 
do pronto, y al parecer , sinceramente á las disposiciones 
pacíficas de sus aliados. 

Por el momento Austria es la estrella que guia las n a 
ciones. Colocada en el centro de la Europa, es el lazo que 
une el Poniente con el Oriente, el anil lo que hay entre el 
Norte y el Mediodía , y no se puede turbar la paz del mun
do sin que el la sienta el choque , y el triunfo será de la po
tencia en cuya balanza eche su favor. Es , pues, de la mayor 
consecuencia el saber que Austiia en principios y en la prácti
ca e» eminentemente pacífica, y qne toda su influencia y su p o 
der están empleados en asegurar la tranquil idad general. A u s 
tria tiene un gobierno práctico, no de teorías, y he oído decir 
que «I genio que por tatitos años ha dirijidosus destinos, ha de-
«larado muchas veces que su estudio principales desterrar 
la i preocupaciones de s-i entendimiento, tomarlos hechos 
como (OD, y no como Al desearSt que fuesen. No ha habido 
nn (olo cambio en Europa desde 1815 que el Austria no 
hubiera impedido si hubiese tenido el ]>oder de hacerlo:, pe
ro no ha habido un solo cambio al cual ella no se haya aco
modado inmediatamente y prestado gustosa á consolidar el 
nuevoestado de co»a» siempre que ha sido posible l levarlo á 
cabo. £1 gabinete austriaco detesta la revolución, el nom
bre aolo e» para él un veneno:, pero cuando el cambio se ha 
efectuado, por odioso qne le haya s ido, él presta al instan
te su reconocimiento, y nun>-a sugiere ni patrocina ningún 
plan de restauración. La guia de su política es la conserva
ción de lo que existe , y toda la filosofía práctica de su m i 
nistro está fundada al parecer en el axioma de que lo que es, 
es lo bueno. Carlos X no encontró en él auxilio para rerobrar 
tu trono, ni el rey de Holanda parala restitución de la Bél
gica , ni D. Carlos para sostener sus pretendidos derechos 
en España. A este principio, seguido con resolución , y exi-
jido con retolncion de las demás potencias, debemos el que 
Europa »e haya salvado de la guerra y de sus horrores j y 
esta misma sabiduría práctica, sostenida por 3 5 ^ 0 hombres, 
es la que dice á la Rusia : no hay p «sesión de Constantino-
p l a , no hay estension de frontera , el stuta /jiio debe ser 
mantenido; Francia é Inglnterra oíendieron altamente al 
Austria en lo» negocio» de Holanda y Portugal : ofemlieron 
u orgullo y alarmaron su sensibilidad; fue un esfuerzo 
sien difícil el que el la tuvo que hacer para contener su 

i r a , para refrenarse y no esponer su propio sosiego, sin 
otro objeto qne el de calmar el espíritu de intervención. 

En una escursion tan corta como la que yo he hecho, 
y cambiando en menos de diez dias de hombres y de cosas, 
de la revolución y la libertad en Madrid, al absolutismo y 
al realismo en Tocplitz, no se puede esperar que dé uno 
con la verdad; con totla la ven lad , ni que haya logrado 
saber la verdadera posición del imperio austriaco. \ o solo 
puedo juzgar por los heclios qne se piespiitan á mi v i s 
t a , y aunque tea circunscrito el lurci. lo, si jiui-do to 
marle como la muestra del gobierno en general , la na 
ción tiene motivos para estar contenta. Veo un empe
rador qne acaba de subir al trono, sin guardias, viviendo 
en medio del pueblo , el cual indica querer al monarca , si 
hemos de creer á sus fervientes aclamaciones. Veo que aun
que todos los periódicos anunciaron qne no se darían pasa
portes á personas desconocidas, ninguna dificultad ee puso 
en darme el m í o , que nadie ha averiguado cuales ton mis 
costumbres, ni qué hago: qne recibo mis cartas sin que su 
sello sea v io lado, y qne por lo que yo s é , mi corresponden
cia no ha sido interrumpida. Cuando investigo el estado 
del crimen , y los castigos qne se imponen en los casos e s 
treñios , v e o , que en este rincón al menos, no se conocen 
los grandes delitos á pesar de que la pena de muerte hace 
macho tiempo jue fue abolida, y que el enclerio de por vi
da es el castigo mas severo. Esto solo tiene relación con el 
código c i v i l : la deserción y el quedarse dormido de centi
nela son castigados como en los demás países con la pena 
capital ; pero el principio humano, que en vano trata la 
lieuevolencia de introducir en Inglaterra , hace tiempo que 
está aquí establecido; ¿y cuál es el resultado? que el crimen 
está casi extinguido; y el carro de nn banquero que va s e -
manalmeute de Viena á Praga, y de Praga á Dresde y 
Leipsick, pasando por aquí , y que es tan conocido como la 
di l igencia, no ha sido robado ni una sola vez. 

Siento qne no haya aquí corresponsales de otros periódi-
dicos. Quisiera que lo qne yo he dicho , que tanto se dife
rencia de las preocupaciones existentes en el dia , fuese 
conKrmadu por otros conductos acreditados. Al gobierno aus
triaco se le mira como un gobierno de cárceles y cadenas, 
de policía y de incomunicación, y no es obra pequeña pa
ra mí el convencer á las gentes de lo contrario. Pero no es 
necesario mas que venir á esta reunión, en donde si jamás 
la policía fué necesaria, teniendo presente las personas que 
podían correr pel igro, era aquí . Se hubiera visto la liber
tad que hay para todos , que todos »e comunican, y que 
las relaciones entre el soberano y el pueblo, entre la concur
rencia y la nobleza son frecuentes y cariñosas. Si efecti
vamente hay tal pol ic ía , e» tan sutil qvie es invisible, y ha 
sido nn gran cumplimiento para el periódif-o de Vds. el que 
su representante no haya sufrido vejación de ninguna clase. 

La corte ha estado lo» do» últimos dias muy pacífica, y 
los emperadores, reyes y príncipes , parecen desear dejar á 
un lado su estado, y gozar de este país encantador como si 
fuesen individuos ]>articulares. Siempre están en el campo 
á p i e , á cabal lo , ó en coche, y el hombron entre todos 
ellos, el Czar, en cuatito se acaba alguna ceremonia, se apre
sura á tirar su gran nniforme, se jtone un frac verde os
curo , y se va á pasear por los jardiue» del palacio. £1 em
perador de Austria es igualmente sencillo en sus hábitos , y 
ma» frecuentemente »e le ve en un carruage pequeño tirado 
por un par de caballo», que en »u coche de estado con t o 
do» »u» adherente»; pero el qne verdaderamente realiza la 
ñlosofía de la vida es el rey de Prusia , y no por mal h u 
mor , sino por el cariño qne tiene al campo , »olo ó en 
compañía de un amigo , é l «vita toda gran reunión, y cor 
re en tu lindo Drosky lo» Talles y lo» collado» de Taeplitz. 
Su »olo deseo, el favor único que ex ige , es que pasen á su 
lado sin hacerle caso , y la» gente» que lo »aben hacen qne 
no le conocen y no le «aludan. Jama» he v i»to una cara que 
esprese mas claramente la convicción de qne todo» lo» deseo» 
de esta vida no son mas que vanidad, y estoy seguro que sí 
el reposo de la Europa »e lo permitiese, se retiraría gas
toso de las fatigas del mando al reposo de lo» libros , de la 
naturaleza y de la reflexión. Su compañero ordinario es el 
conde de Winckenetein, al que deja el cuidado de devo l 
ver la cortesía del pueblo, ínterin que el viejo monarca 
baja su cabeza , y aguarda á »alir de la ciudad y de entre 
la multitud para manifestar »u cara y espresar lo» sen
timientos que le agitan. E» uiu gran fortuna para el bien 
general de la Europa, que un monarca tan pacífico como 
el de Prusia encuentre apoyo en lo» sanos consejos del ga
binete Austriaco, y mientras él v iva y Metternich mande 
en Viena , e l reposo de la Europa no será interrumpido, 
y el oso del Norte estará en una saludable sujeción. 

Antes de ayer se pasó el dia en nna cacería en Dese l -
burg, pero en\ana escala menor ; y ayer en una visita al 
conde de Thone en Zeitcben, sobre el Elba. A l cerrar la 
carta, me dan noticia de nna conversación que pasó ayer en
tre el rey de Prusia y su confidente el conde de Winckens-
tein. El rey estaba contando al conde el resultado de una en
trevista qne acababa detener con los emperadores de Austria 
y R us i a , en donde la cuestión e»pañola se habia tratado a 
fondo. Él »e presentó favorable á una intervención , con el 
objeto de fondear bien las ideas y sentimientos de »tt» a l i a 
dos; pero el emperador Fernando se echó sobre él con bas
tante calor, y declaró que él no tomaría parta en semejante 
intervención , y pidió á los soberanos que se acordasen que 
después de la revolución de 1790, Prusia y Austria inter
vinieron en los negocios de Francia, y que el resultado fue 
que sus soldados volvieron sin media» ni zapatos; y que su 
oposición no hizo mas que crear nn poder que sujetó des
pués á la Europa, y casi habia borrado del mapa sus monar
quías. La esperiencia ha mostrado que cnanto menos nos 
mezclemos en los negocios de nuestros vecinos, antes se logra 
la cont-lusion de sus riñas; que no se sabia al principiar una 
intervención hasta dónde podían ir sus consecuencias; y que 
el principio adoptado contra otros países podrá igualmente 
adoptarse contra ellos; y que los españoles ademas, eran com
petentes para arreglar y establecer »u forma de gobierno. El 
ejítipitrador de Rn»ia, aunque no tomó el negocio con tanto ca
lor, adniitió la fuerza del raciocinio, y lo» tres soberanos 
convinieron en que se dejase á España seguir su »uerte , y 
que de ningún modo se interviniese. Le cuento á V. esta con
versación, como á mí me la han contado, sin responder de 
su veracidad; pero el conducto por donde la he recibido es 
bueno, y lo que puedo decir e s , que la creo. 

Hemos .sabido con la mayor satisfacción que varios 
estudinntM do, la real universidad de Sevilla, escílados del patrio-
tico deseo de contribuir personalmente á la defensa de la Hl>ertad y 
del trono legitimo, trabajan con el mayor ardor en reunir las vo
luntades de sus compafleros para proponer á la superiorulad la crea
ción de un batallón , compuesto de individuos de su clase. 

TRIBUNALE.S. 

Cansa seguida en un tribunal superior sobre estupro, tm-
baraio, parto y esposicion del infante. 

En la madrugada de una noche de invierno fue encon
trado un niño recien nacido y vivo en el hueco de una t a 
pia construida en la orilla del camino que de V... va á R... 
por unos arrieros, quienes le recogieron y presentaron á la 
justici.t del inmediato pneblo. Instruyéndose las primeras 
diligencias por el alcalde ordinario ron acuerdo de aiesor, 
se recibió declaración á nna muger llamada B. , vecina del 
pueblo de donde se presumía que era el infante , la cnal 
nianít'estó que en la noche del 17 de enero , siendo como la 
u n a , vio á un hombre saltarlas tapias del corral de J. M.; y 
qne habit'ndose ocultado para observar lo que hacia , co
noció á su convecino P.... , gañan de las yuntas de su p a 
dre , el que puesto debajo de las mismas tapias reciliió un 
bullo que le alargaron de lo a l t o , y con él y con otra mu
jer que paiecía vieja y se le reunió en lo alto de la calle , 
se dirigió por el camino en donde fue encontrado el niño. 
De esta declaración y de otra» que se recibieron, apareció 

también que el gañan P era novio de »n prima ¿}.. , de 
los corrales de cuya casa habia sido arrojado el bulto. En 
este estado, el padre de la D.... se presentó en la causa 
deduciendo su acción contra P , y pidiendo que se le con
denase á que se casara con su hija y reconociera el infante, 
ó de lo contrario se l e impusieran la» mayores y mas gra
ves penas por haberla arrebatado su honor seduciéndola y 
V iolándula , y por el intento que habia manifestado de ma
tar al infante esponiéndole en un camino en nna noche de 
invierno, y la consecuente prisión del reo y embaigo de 
sus bienes. Preso con efecto , dio su declaración diciendo 
qne habia tanto tiempo que »u primo / le celebraba la 
juventud, belleza y dema» prenda» de D , qne era p r i 
ma de ambos, intentando convencerle de lo conveniente 
que l e seria casarse con el la , á lo cual él no accedía pare-
ciéndole que D.... no le querria por ser ella fina y él nn 
hombre del campo; pero que inducido por la» inetancia» 
que le hacia / . . . . la h a b l ó , y al cabo de algunos dias se 
reunió con el la nna siesta en el corral , y asi continuaron 
hasta que á los tres meses le dijo D.... qne se habia que
dado embarazada; y como notase entonces qne el escesivo v o 
lumen de tu vientre mas bien correspondía á un embarazo 
de ocho meses que á uno de t res , no volvió á tratarla; y 
por ú l t i m o , que en la noche por qué »e le preguntaba (la 
de la esposicion del niño) , había estado en el pueblo Y.. . 
con P. y Z. y otros seis hombres mas tocando la guitarra 
y cantando en una casa qne designó. 

En este estado el alcalde ordinario remitió el sumario 
en consulta á la audiencia territorial , y como no hubiese 
comparecido ante e l la á usar de su derecho P , precedida 
audiencia del fiscal, *e pronunció sentencia condenando al 
P á diez años de pres idio , que cumpliría en uno de los de 
África. Entonces P supl icó, y admitida la súpl ica , »e re
cibió la causa á prueba. Para ella pidió P.... seevacuasen las 
citas que habia hecho en su declaración , principalmente la» 
de las persona» que le acompañaron toda la noche en el pne
blo V . : qne »e uniese al proceso cierto memorial, que á su 
nombre y sin »u contentimiento ni noticia >e habia hecho, 
y existia en la «ecretaría del obispado de Málaga , escrito 
por su primo J el cnal »• habia ordenado in tacris des
pués de e»ta ocurrencia; y que »e ezaminaien lot testigo» que 
presentara al tenor del interrogatorio qne acompañó & su 
e»crito. De la» cita» resultó qne habia e»tado en el pneblo Y. 
la noche de la espoaicion ha»ta ma» de la una de e l l a : que 
el memorial eitaba eacrito de letra del clérigo J , y en é l 
»e impetraba la bula d« caiamiento y que la D era 
una joven ba»tante v i r a y divertida ; qne habia »ido mucho 
tiempo novia de J..... ante» de que e»te »e ordenase, el cual 
la trataba con toda franqueza , y con la mi»ma entraba y »a-
l í a en in ca»a ; qne v iv ía pared por medio de la ca»a de el la, 
y e»ta le vititaba á menudo, á pesar de que él e»taba solo 
en »n casa; y que en nna larga enfermedad que J habia 
tenido, le había asistido y cuidado su pr ima, permanecien
do á »n l a d o , y ambo» »olo» dia» entero». 

En la revistado la causa no hizo el padre d é l a D. prue
ba a lguna , ni en estrados se presentó i sostener la acción 
qne había deducido ningún letrado. Por parte del reo P... 
hizo la defensa un letrado joven , concretándose principal
mente á dos punto» : primero: que el conato de infanticidio, 
en el C8»o de que lo hubiese habido , no podía atribuirse á 
P... Segundo, que aun suponiendo qne fuese probable sedu
cir y estuprar á D . . . , siendo nna joven muy esperta y de 
mocho trato , no habia podido cometerse este esceso por P.. . , 
el cual por su ru»ticídad y escaso» talentos, se hallaba pr i 
vado de los medios de perpetrar tal delito en una joven de 
educación bastante fina, y de porte y trato análogo». Que »in 
embargo, esta» no podian aer »ino mera» »npo»icione» por
que el infante v i v í a , lo cnal no hubiera sido posible, aten
dida la frialdad de la noche , y el inminente peligro de que 
hubiese sido comido de lo» lobos ó de los perros luego que 
amaneció, si no hubiese sido espuesto muy poco tiempo an
tes de que le encontrasen los arrieros, y sino hubiera q u e 
dado alguna persona disimuladamente á la v ista , la cual 
verosímilmente se iría luego qne le recojieron ; y que 
todas maneras no pudo esponerle P... por constar, segí 
cita» que hizo en el »nmario, qne aquella noche esti 
función en el pueblo V... , y qne respeto del estupro 
las indicaciones aparecían contra el común primo J 
era de educación y porte igual al de D . . . , de mas 
mientos que ella , la había tratado de continuo ci 
ridad, habían permanecido solos y rcr.nídos en 
muchas horas , habían invitado á su primo P.^ii que se re 
lacionase con D.. . , habia hecho y presentado el memorial 
para impetrar la bula de casamiento sin anuncio d« JPgĵ ĵ  y 
cuando por último , temió que sobre él recayese aMKÍñf Hit» 
ponsabilídad de resultas del embarazo. «Se habi«nd.| l ipAt 
crita cubierto con el manto de que únicamente debinl i l r e 
vestirse la virtud para ofrecer holocaustos en el teKpIo 
de la divinidad; pero que si habia pensado que este p lan
to fuese una corona de hierro impenetrable á 14^ t i 
ros de la justicia, el tribunal convencido de ^ i n o 
cencia de P... , debía hacerle sentir todo lo absurdo Ift^ sii 
error , absolviendo libremente á éste y condenando á ]...'MÍI 
las costas, y á qne dotase á D.. . en la cantidad siil.cieiiti» 
para que alimentase al infante, de quien era padie natural, 
por haber sido eiijendrado ñutes de que se orileiiase iu siirrn.n 

El tribunal pionunf i/, sentencia , rel'ormando y mejo
rando la vista , por la cnal ronieiió á P... en las costas v en 
seis años de presidio , redimibles por la cantitiad i'e seis
cientos ducados. 

Imprenta de £i. ESPAÑOL , calle de la Itula. 
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HOSPITAL GENERAL BE MADRID. 

Rpsci-vado estaba al goliiorno ilustrarlo de la PiKINA GoBURNA-
BOBA echar una mirada compasiva sobre este establccirnieiito, n i o -
llMincnto aciago de las ideas que dominaban á los q u e , celosos jior el 
alivio de la human idad dol iente , hicieron presente en las c<írtes de 
Segovia de l532 á la majestad del Sr . D . Fel ipe I I , la convenien
cia y ut i l idad de la reunión de muchos hospitales en U7io. l^levados 
á efecto cu Madr id estos drseos por el aríohispo de Toledo , en v i r 
tud de bula de S. S. Pío \ de l5GG, se reunieron once hospitales. 
S e levant(') este monstruoso cuerpo, t e a t ro , como (i<'cia el i lustrado 
conde de Cahar rus , de todas Lis miserias í i u n u u a s , y de muchos ma
les que hacia aoos pedian reparación. G )nsecuencía na tura l c i n e v i 
table de una aglom^'racion tan colosal de enfermos. 

Tiempo era ya de qoe se cscucliasen los clamores de los pobres, 
convert idos , i>or una viciosa adminis t ración, en capitales que bacian 
ricos á los destinados á su servicio ; tiempo era ya que se examinase 
si el fin y objeto de este establecimiento projioi-cionaba el que se 
propusieron sus piadosos fundadores, y se indagase la causa que hace 
luú t i l es é ineftcaces los cuantiosos loudos que en su sosten se emplean, 

iVien se apreció esta necesidad en la época const i tucional , y las 
JniMUdas que se tomaron produgeron palpables ventajas. A pesar del 
corto tiempo que hubo para ponerlas en jilanta, lejos de contraer las 
ni-udus que al [)resente pesan sobre el hospi ta l , se pagaron cuatro rne-
s.'s de atrasos á los empleados, se satisfaclcrou y transigieron varios 
crédi tos , se redimió la regalía de aposento y varios censos á favor de 
manos uiuerlas , se incorporaron en la compañía de seguros mutuos 
¡as casas, s(í aplicó al servicio de los enfermos el ins t i tu to de las h i 
jas d(* ca r idad , se qui taron á los dependientes las raciones en especie, 
y se cfiU'giaron los practicantes. Todas estas mejoras y otras que seria 
Juinneioso enumerar se hicieron bajo una administración bien enten-
»Iida, Ues[ietamos el celo y ios buenos deseos de muchos de los i n d i 
viduos que comiKinen actualmente la Real J u n t a de Gobierno : no 
son las personas las que ejercen el siniestro influjo que se toca, son 
los vicios que nacen de la organización de u n cuerpo ejecutivo tan 
»<"iiero.;o. . . 

No bien el desenlace de los sucesos políticos dió lugar en i 8 a 3 a l 
'"emorabte decreto de anulación de los actos del sistema const i tucio-
" a ' t cuando todas estas reformas dejaron de exis t i r , y el haberse rea
lizado en aquella época sirvió de base para sostener los abusos. I n 
creíble parece que el encono de las pasiones llegara hasta anular los 
contratos por los cuales redimieron los pobres las cargas de aposento 
y otras que pesaban sobre sus carcomidos haberes. Restablecióse la 
jun la , y basta las hermanas de la car idad rescindieron su contrata , 
haciendo otra mas ventajosa A SUS preeminencias personales, á la 
cual sucedió otra á ellas beneficiosa. 

La R E I J Í A G O B E R N A D O R A no podía desentenderse de prestar 
su apoyo y protección á un establecimiento, en el cual el hacinamien 
lo de tanto infeliz y desgraciado nos recuerda de continuo lo que so
mos, y lo que debemos á nuestros semejantes. La real orden de 37 de 
octubre ú l t i m o , en la cual se mandó visitar el establecimiento, hon— 
«•ara la memoria de su adminis t rac ión , y las v i r t udes , l o s humanos 
senl imientos ,y el noble desinterés de los beneméritos espaíloles nom
brados para examinar su es tado, y proponer lo mas ú t i l , no dejarán 
''••fraudadas las esperanzas , n i lo que todos nos prometemos de su 
Caridad y amor por el bien general. 

Creemos ú t i l publicar cuantos datos liemos podido recoger acerca 
"'el estado de esta casa , y no dudamos que se recibir.án con agrado 
por su oportunidad , siendo la mejora del establecimiento una de las 
•cuestiones de alta importancia que se discuten en el d ía . Los cálcu— 
'OS y los datos se refieren á los que obran en la contaduría de los 
••"•ales hospi ta les , y que una casualidad puso por momentos en nucs-
*'"as manos. 

ESTA no de los créditos j - haberes pertenecientes á los Reales líos-
filiales General y Pasión de esta Corte. 

Clase. Capital. Réditos. Cargas que reconocen. 

Fincas » 359,935 38,129 por adminis t ra
ción , obras y demás. • 

a rors. en l ibra de vaca. . » i5o,ooo 
I mar . en l ibra de carnero. » 72,000 
57 mrs. sobre libra de acei- / @ ducados al beaterío 

t e : la empresa abonaba. . » 192,0003 i de S. José, que n i n g ú n 
I servicio presta al hosp. 

Sobre arbitr ios piadosos. . * i5o,ooo 
y^nsióTier^uhit. varias m i 

tras. . . .̂  . . . • . . . - - .. » 368,000 
Consignación sobre la sisa 

ó patente » 875,000 
I d . sobre lotería » 180,000 
Censo de los teatros. . . . I^!^a,ooo 12,200 
Oficio y charcas de la nieve. » 9,000 

Censos. 
Sobre la escribanía mayor 

de Madr id l^!^,ooo 3 p . o / o 
Sobre la casa y rentas c o 

munes de la ciudad de 
Lion de Francia 18,000 a p . o / o 

Sobre la casa Vil la de Par is 1. franc. 
«n 1789 15,676 a p . 0 / 0 

Sobre la casa y estados del 1. franc. 
Kxcmo. Sr . marques de 
Estepa. . • • .• 35,716 a p . o / o 

Sobre una hacienda en A n -
tcqucra 7,3oo 3 p . o / o 

COSTE DEL JUZGADO. 

U n abogado 33oo 
U n escribano 33oo 
U n alguacil 365 

6965 

HABERES DE IOS DESTINADOS A t SERVICIO DE LOS ENFERMOS. 

Núin. Clise Raciones di/tr. Haber anual. 

i i O 

Enfermero mayor. 
Pract icantes , . . . 

Herms. obregones. 
í l e rms . de la Car-
Enfermeras 
Lavanderos 
Carreteros 
Mozos 
Sepultureros. . . . 
Porteros 

i iG 

2 1 
68 

8 

7,3oo 
Algunos t ienen á 2 , 
otros á 3 rs . «líanos 

i5,33o 
32,G4o 

3,060 
3o , ioa 

5 , 1 1 0 
1 0 1 , 7 3 5 

9,855 
4,015 

y 

209,iíj7 

nanza que rige se íbrmo en 1760. E l Gobierno del cs-
t a U e á l S l ^ l p está hoy á cargo de una junta , compuesta de u n 
hermano nRj^i* y ¡̂ 4 consiliarios. De éstos 4 son eclesiásticos, s i e n 
d o p c r p c t n » el hermano mayor , u n eclesiástico y tres seculares, 
todos lo» dem*», son t r ienales . _ _ . . , 

E l clero destinado al servicio y auxil io espiri tual de los pac ien
tes se compone de 

i l U e t ó r , vocal de la real j u n t a , que o r d i n a r i a m c n -
ellan de honor de S. M . Ademas de su 

este respeto , disfrutaba una prebenda , y 
le daba hab i t ac ión , franquicia de dere 

sus consumos , y una renta de 
lector y celador con 
nltcnciarios numerarios 

6 S^jffnuraerar ios 
l C j i p N a n de estrangeros 

» &píftan 
a5 

15.000 
10 .000 

i4o.ooo 
28.000 

4*000 
4.000 

Coste de las oficinas de administración. 

Contadur ía 53.775 
Secretaría ^I-W^ 
Tesorería 9- Q?" 
Comisaría > ' 7 ' ^ , 
Despensa * • • • V^Ho 
Almacén. . •_ • • 8.060 
Adminis t rac ión de casas al 5 p / 2.200 
Arquitecto y aparejador 8.800 
Adminis t rac ión de la plaza de toros. . . . a i . 565 
Encargo de testamentarías i . 8 a 5 . 

i42 '790 

('uste íiil cni'rpo fuculínílvo. 

MEDICINA. \ 
Un Proto-médico 8.900 1 
INueve HH'L icos de número 65.too í 
Diez médifüs de entrada 37.4^01 

111 .4^0 
CIRUGÍA. 

U n Cini jano mayor S.ofio 
U n ])ei:!Í5la , <j.í>oo 
Siete Cirtijatlos de número , , . . . 4*̂ *̂ "*** 
Uno de E n t r a d a s 4-74^ Suma tota 

610.440 
69,195 ' 

FARMACIA. 
U n Boticario primero. 10.000 
U îl Si'?^[iiHÍo y otros dependientes l j .400 
Diez jMancelios que á mas dé l a ración i m -

jiortan sus salarios 5.4oo 
Compra de simples, y otros utensilios pa

ra la botica en i833 ascendió á, , . /^o\,^i1l^ 

429.S1.5 

Clase. Gíifital. Réditos. 

a6 Juros » 22,206 

(Créditos. 
Créditos sin interés 6.360,912 

Con interés 1.421,644 
Vales no consolidados 384,000 
Acciones cu varias comjiaiTías de comercio. . . 2.634,93o 
Recibos contra varios particulares 775,o56 
Legados y_ herencias desde iSaH á 18.14. • • • i , io5 ,075 

Arbitr ios y privilegios suspendidos <í cuyo valor ignoramos. 
16 mrs , sobre libra de tabaco en polvo del consumo del reino: 

se suspendió su pago en 1798. 
I mrs . en cada peso fuerte de los que se estraen del reino : no se 

paga desde 1807. 
Privi legio de la venta del pescado fresco en la ciudad de G r a 

nada : se suspendió en l8o5. 
Oficio de receptor de los Reales Consejos. 

Plaza de tarus. 
Su producto l íquido desde 11 de setiembre de i83o á fin de d i 

ciembre de 1834 ha sido el de 638, i43 las obras practicadas en la 
referida época ascienden á 324,64i • el ar rendamiento de las yerbas 
para la manutención del ganado á 64 ,688; y el importe de las g r a 
tificaciones dadas á los toreros á i48,64o. 

E S T A D O ECONÓMICO ACTUAL D E LOS R E A L E S HOSPITALES 

Deudas á su f>.vor. 
Por rentas fijas 1.790,024 
Por mandas perpetuas 4'!^^'^!^ 
Por censos lijf), 109 
Por rentas eventuales 557,r)79 

3.024,425 
Deudas en contra. 

A proveedores 4'>7)''77 
A sus dependientes 4^'^)977 
Por réditos de censos 16,790 
Por cumpl imiento de varias memorias. . 220,268 

1.178,714 

Hemos visto un dato según él que se gradúan todas las rentas a n u a 
les en 2.497í222. E n los haberes debe incluirse el valor del ganado 
vacuno que asciende á 205,090. Concluiremos este cuadro presentan
do un resumen de los diferentes gastos que ocasiona el servicio en 
los objetos que se h a n especificado antcr ioAncntc , y son los s i 
guientes ; 

Cabildo eclesiástico. 191,000 
Oficinas de los diferentes ramos de la adminis t ración. 142,790 
Cuerpo facultativo y botica 61 o,44o 
Juzgado _ , . . . . 6,965 
Asistencia de los enfermos 209,147 

1.160,34a 

PARTE COMERCIAL. 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

COTIZACIÓN DE LA BOLSA DB UADHID. 

T Í T U L O S DEL 4 P O R loo . 

3ooooo r s . á 46 1 /4 P ° / o 60 ds. fecha ó vol. d. comp, 
4 4 5 / 8 8 id . -^ 
44 3 / 4 al contado. 
45 30 noviemb. 
¿7 60 ds. fecha 
45 i / a 4° »<!• 

300000 
3ooooo 
370000 
aooooo 
120000 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

de p. 

1370000 

TÍTULOS DEL 5 POR IOO. 
Sooooo rs . á 53 P ° / o 6o ds. fecha ó vol. del comp. 
3ooooo 5 I i / a al contado. 

600000 
D E U D A NEGOCIABLE D E L 5 P O R 100 Á P A P E L . 

1000000 rs . á 26 P ° / o 60 ds. fecha ó vol. d. comp. i de 1?. 
222000 24 ^ '<^* '<1* >*'* 

1 2 2 2 0 0 0 

40000 ps. 

1000000 r s . 
800000 

I000000 
1000000 

400000 
I 000000 

5ooooo 
I000000 
800000 
Sooooo 
400000 
2 2 0 0 0 0 
600000 

1000000 
700000 

V A 
á 26 1 /4 

á i 3 1/2 
i 3 1 /2 
'4 •/4 
1 4 5 / 8 
i j . / a 
•4 
i 3 

4 1 Z . / 2 
i 3 1/8 

,4 ./a 
i 3 
iLx/2. 
' 4 1 /3 
.4 ./a 

LES NO CONSOLIDADOS. 
V°/o 60 ds . fecha o vol. 

D E U D A SIN I N T E R É S . 

PVn al contado. 
18 noviemb. ó 
58 ds. feelia 
58 id . 
5o id . 

3 enero 
al contado. 

60 d. fecha 
57 id . 
3o noviembre 
5o ds, fecha 

al contado. 
5a ds. fecha 
5o id . 
5o i d . 

vol. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

id . 
id . 
id . 
id . 

i d . 
id . 
i d . 

d . comp. 

d. comp. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

id . 
id . 
i d . 
id . 

id . 
i d . 
i d . 

cert . 
id . 
id . 
id. 3/4 p. 
i d . i / a p . 
id . 
id . 
i d . 
id. 3/4 p. 
id. 
id . i / a p. 
id . 
id . 1 /2 p 
i d , i / a p. 
i d . 1 /3 p 

10,920,000 
C A M B I O S D E H O Y . 

Londres 37 3 / 8 á 3 / 4 . 
Par ís 16 l ib . y 2 sueld. 
Alicante 3 / 4 b . 
Barcelona 3 / 4 b . 
Bilbao i / 4 d. 
Cádiz 1/2 d. 
Coruiía 3 / 4 d. 
Granada par. 
Málaga j / 4 b . 
Santander 2 b . 
Santiago 3 / 4 á i d. 
Sevilla i / 2 d. 
Valencia 1 /2 b . 
Zaragoza 3 / 8 d. 
Descuento de letras 5 p . 0 / 0 al ano. 

C O R U S A 3 I DE OCTUBBE. 
Londres 87 5 / 8 . 
París 4 rs- fr- y 6 p " / , , dauo . 
M a d r i d par. 
Bilbao ' / a beneficio. 
Barcelona • /4 id . 
Cádiz • / . daño . 

N O T I C I A S M A R Í T I M A S . 

1', 

Ber 

líantin espaíiol Br 
• il:is de Trieste , 

l i an te , c. Francisco Civils, con 
saldrá para Cuba. 

erganlin danés Délos , c. J . J e h a n v e r , con bacalao, 
de Harmefier. 

» » BcEgantin espafíol IServion , c. J . de I b a r r a , con b a 
calao, de Dromtein . 

» » Berganl in austríaco Sagi tar io , c. Mar iano Zaffrow, 
en lastre, de Oran . 

S A N S E B A S T I A N . 
Octubre 18. Cartonero español Leopoldino, c. teniente de navio 

D. Ramón Acha , empleado en el real servicio. 
>• » Cartonero espartol San José , c. alférez de navio D . J . 

Rio Cosa, empleado en el real servicio. 
» » Cartonero espartol M a r i n a , c. alférez de navio Cayo 

Areehaga , empleado en el real servicio. 
» 19 Coleta de guerra española Isabel 11, c. teniente de n a 

vio I ) . J u a n de O t a l o r a , empleado en el real s e r 
vicio. 

» » Vap„r de guerra inglés Phosnix , c. Anderson, de B i l 
bao , con corresiiondencia y pliegos para el general 
J á u r e g u i . 

» 20 Cartonero español la Reina , c. alférez de navio D . J . 
Palacios. 

» 21 Va por de guerra inglés Phcen ix , c. Anderson, de S a n 
tander y Bi lbao , con pliegos, y para llevar tropas ÍL 
Bilbao. , 

Goleta de guerra española Isaljcl I I , c. Otalora, del 
crucero. 

» Trincailura de guerra española Isabel I I , c. alférez de 
luv io D . José Balboa , de Santander . 

» Cañonero de guerra español Joven Joaquín , c. t en i en 
te de i;avio D . José I zqu ie rdo , de Santander . 

» Vapor de guerra español, Isahel I I , c. brigadier H e n -
ry , de Santander . 

» Vapor de guerra español Re ina Gobernadora , c. Liot , 
de crucero. 

» Gíjleta inglesa Mary A n n , c. S h e a r s , de_ Londres, eon 
nisiles y pertrechos para la legión b r i t á n i c a , ó por 
cuenta del gobierno. 

2J Bergant ín inglés Ocean , Thomas D r e w , de P l y m o u l h , 
con avena y heno para Ídem. 

26 Goleta inglesa Aurora , c. Ph i l ip Briard , eon baca 
lao , del Cabo, Bretón, Terranova , en 42 d í a s , no 
ha comenzailo la descarga por el mal t iempo. 

28 Balandra iufrlesa A d v e n t u r e , c . J o h n Quick , en l a s 
tre , de P l y m o u t h , y ha salido hoy para G ¡ j o n , s u 
destino á cargar avellana. 

JNO hay buque ninguno á la carga para el estranjero n i 
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Tí OTA. 
u l t ramar . 

BUQUES A LA CARGA EN LOS PUERTOS DE ESPASA. 

BAIICKLONA 3 I DE O C T U B R E . 

Destinos. Bu i/nes. 

Habana. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
í dem. 
jMatanzas. 
Genova. 

r . F a m a . 
P. (jonstancía. 
P . Cr is t ineta . 
B . Paquete. 
P . Neptuno. 
l i . Paquete. 
B , SaUo, 
B. Br i l lante . 
P. Estrella. 
B . Palemón, 
B . Ramnncito. 
P . sarda Rosario. 

Toneladas* 

3i9 
.5. 
15o 
135 
io5 
lío 

i 5o 

i65 
lOI 

89 
io5 
14o 

Capitanes. 

M. V i d a l . 
J . Fá bregas. 
Salvador Villalonga 
José Maní tanes . 
Miguel Oliver. 
Fél ix Boada. 
Antonio Pons. 
Fiancisco Civils* 
J . B . Sur i s . 
José Manau . 
Cayetano S o l í . 
José Schiaffino. 

salen. 

Dia 6. 
CoRUÑA 3i de octubre. 

Para C A N A R I A S , P U E R T O - R I C O y H A B A N A , el C o r r e o s . ' 
i37 toneladas, c. J u a n Antonio Antuncz . 

4.ae 

MERCADOS MARÍTIMOS. 

CoRuÑA 3i DE O C T U B R E . — P r t c i o s corrientes. 
AztTCAR ' / a y ' / a 4 " " 5o rs. arroba. 
A G U A R D I E N T E carta 35 pf. pipa. 

Holanda 33 id. 
Anís 3i id. 

C A M P E C H E 37 rs. qu in ta l . 
C A F É I 4 pf. qu in ta l . 
CACAO Caracas 4o á 43 ps. fanega. 

Guayaquil 19 id . 
A C E I T E 63 rs. arroba. 
J A B Ó N I 3 pf. qu in ta l i 25 l ibras . 
V I N O t in to catalán 20 pf. pipa. 
T T I G O 1 2 ' / 4 rs . ferrado. v 
AviCHUELAS blancas i4 rs . id . 

S E G U R O S . 
Isla de Cuba 2 ' / , ? " / „ . 
Id . de Puer to Rico i d . 
Medi ter ráneo 1 ' / a á 2 . 
Costa de Vizcaya 1. 

V A L E N C I A 3 I D E O C T U B R E . — P r e c i o s corrientes. 

A Z Ú C A R blanco 66 á 68 rs . vn . arroba P . P . 
ídem terciado 5o á 54 id . id . 

CACAO Caracas superior 7 s. lili. id . 
ídem regular 5 á 6 d i n . id í<l. 
ídem Tr in idad 108 rs. vn. arroba F . P . 
ídem Guayaquil 78 á 80 rs. vn. id . id. 

C A N E L A molida, primera 44 ' s . en. l ib . P . P . 
Segunda 4o id, id . 
Tercera 3Í) id . id . 
Ídem Mani la 7 id . id . 

C L A V O de especia 7 3 7 ' / i rs, vn. l ib . F . P . 
C A I É 3 id . P . P . 

TÉ de perla 3o id. id . 
AzAiBAN 60 id, F . P . 
P I M I E N T A fina 70 rs . vn . arroúa i d . 
A C E R O de Trieste 60 á 62 id. \A. 

E S T A Ñ O inglés 4 ' / » ''*• ^'- ' ' ' ' • >''• 
P L O M O 18 rs, vn . arroba iil. 
H O J A DE LATA X 370 rs . vn. caja P . P . 
AÑIL sobresaliente 23 rs. vn. l ib . id . 

Ídem (x)Ste 21 id . id . 
ídem Caracas 28 id, id . 
ídem Manila 22 id . id . 

A L A Z O R de Alcarria. JNo hay. 
G R A N A fina 36 is, vn. l ib, P , P , 

í dem del país id, id , 
CfiEMOB tá r ta ro 4 i 'l. id . 
B R A S I L E T E de Lima 170 rs . vn . qta l . F . P . 
CRMI>ECI1E 46 id. id. 
B A R B A <le ballena 12 á i 3 rs . vn. l ib . P . P» 
M A N T E C A de Flandcs 18 á 19 id. id. 
QcESO de bola de Holanda 94 rs. vn. arroba F . P . 
Cl'EllOS al pelo. JNo hay. 
SCELA del país y catalana 106 rs. vn . arroba P . P . 

Ídem trabajada á la francesa l3o j d . id . 
ídem Ídem belga sin cal i44 ' d . id. _ 

B E C E R R I L L O S como los franceses 1 ' / , á 3 duros cada p ie l , de \f 
á 20 rs . libra de 18 onzas. 

A R R O Z tres pasadas i 5 p. carga. / Nueva cstraccion para Galicia y 
ídem mediano i4 id. í Cata luña. Precio en los molinos 
Ídem dos pasadas i 3 á i 3 l o i d . ) fuer». 

Dentro Puertas. 
T R I G O fuert- de Castilla | 3 á i4 ?• cahíz. 

Ídem huer ta i 3 10 á i4 id. 
Candeales i 3 10 á i 5 id . 
Jejas 12 a i 3 id . 

C E N T E N O S . K O hay . 
H A B A S 11 rs . vn. barcil la . 
M A Í Z 9 á 10 id . 
C E B A D A 8 á i d . 
A L U B I A S del P ine t i 3 id . 

ídem de la mata l a id . 
ALTBAMXTCES 9 id . _ 
G A R B A N Z O S de Castilla 44 ' ' I arroba. 

ídem de Andalucía a a á 34 >d. 
A L G A R R O B A S 4 ' A ' ' ' • 

Octubre 3 i . 

LLEGADAS Á PUERTOS ESPAÑOLES, 
B A R C E L O N A . . 

" ^ t í u f ^ u f eTá," ^"" ̂ """'^' '" '""""' "*' 1 Imprenta de EL ESPAÑOL, calle de la Bola. 
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